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con la venta de chucrut especialmente”, relata Trudy; generosamente ella reparte 
su tiempo entre su familia y el Templo Evangélico de Roldán, tarea que lleva con 
alegría y entusiasmo, tiene una personalidad fuerte necesaria para los grandes 
proyectos. “No dejamos que se pierda la memoria”, dice7. 
(Ver DVD).

7 Gertrudis Wirsth, n. en El Trébol, Santa Fe, el 15-9-1937, hija de Eduardo Wirsth, n. en el 
cantón suizo-alemán Aargau y de Hedi Nüesch, n. en el Cantón Baldach y nieta de Anna Zund 
de Nüesch. Eduardo llegó a la Argentina en el vapor “Catalunia” con ocho hijos. Primero se 
fueron Misiones, luego regresaron a Buenos Aires y finalmente a El Trébol. Gertrudis llegó 
a Roldán a los tres años de edad. Se casó con Miguel Roberto Meister y fueron padres de 
Graciela, Miguel Ángel, Raúl, Daniel, Paula y Luciana.  Su esposo Miguel Meister n. y f. en 
la Argentina, era hijo de León Meister, n. en Herbetswil, Cantón de Solothurn (hoy Soleura), 
ingresó al país en 1885. Hijo de Klemenz Meister, n. en Suiza. León se casó con Berta Kuhrig, 
n. en 1884 en la provincia de Santa Fe, hija de Miguel Kuhrig, n. el 8-5-1843 en Reichstett, 
Cantón de Schiltgheim, departamento Bas-Rhin, (hoy es una comuna francesa situada en el 
departamento de Bas-Rhin, en la región de Alsacia). Hizo la campaña de la guerra franco-
alemana, permaneciendo siete años bajo bandera. Llegado a Roldán compró dos concesiones 
dedicándose a la agricultura y la ganadería. Se casó con Rosa Rudolf el 4-11-1877. Tuvieron 
siete hijos: Luisa, Berta (que se casó con León Meister), Bernardo, soltero; Alfonso, Luis, 
Rosa, casada con Arnoldo Flotron y Miguel.  

Detalle del 
vitral del altar
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Recuerdos. Lucila Ruth Almeyra
por Gloria Sánchez Almeyra

Lucila Ruth Almeyra nació el 
1º de junio de 1885. Era hija 
Ángel Almeyra y Francisca 
Ferrer Nicolorich. Sus her-
manas eran María Delfina (la 
mayor), Noemí (venía después 
de Lucila) y un hermano más 
chico, Francisco, que murió a 
los diez años de tifus. Estuvo 
pupila en el colegio Nuestra 
Señora de Misericordia en San 
José de la Esquina. Fue maes-
tra normal y desempeñó su 
carrera docente en la Escuela 
Normal nº 1, donde también 
fue bibliotecaria.
En 1936 viajó con su hermana 
mayor a Estados Unidos y, en 
1938, a Europa (viaje al que 
ella hace referencia en su es-
crito).
Vivió hasta grande en Rosario 
en la calle Laprida 1170. 

Soltera, ya jubilada, se ocupó de cuidar a sus sobrinos. Murió el 25 de junio de 1977.
Dice Inés Sánchez Almeyra: “Lucila Ruth Almeyra, para los sobrinos nietos “tía 
Ruth” fue una maestra normal con mayúscula, una adelantada para la época 
pues no solo era bibliotecaria, vocación que que ejerció en su vida cotidiana, sino 
yendo a La Cultural Inglesa para practicar el inglés y “no perderlo”. Para los 
cumpleaños sus regalos despertaban cierta desilusión pues en lugar de juguetes 
eran libros, carpetas hechas por ella con recortes de diarios perfectamente mar-
cados donde debían ser leídos, principalmente si en ellos figuraba un ancestro 
destacado. Con el correr del tiempo todo este material fue muy reconocido pues 
fue la base para cualquier investigación familiar. Todos nos basamos en “los 
escritos de tía Ruth” Quizás se replegó ante la personalidad avasallante de su 
hermana Delfina a quien admiraba profundamente. Muy buena dibujante y muy 
talentosa, con memoria prodigiosa para los relatos familiares vaya nuestro since-
ro, profundo y respetuoso homenaje a nuestra querida “tía Ruth”.
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La familia Sánchez Almeyra conserva una carpeta escolar con cordón, forrada en 
papel madera, en cuyas hojas Lucila Ruth escribió algunos comentarios a pedido 
de su sobrino. Transcribimos estas notas para difundir una pincelada de la historia 
rosarina.

“A pedido de mi sobrino Mocete1 escribo los recuerdos que conservé de la revo-
lución de 1893. Tenía yo ocho años. Vivíamos en la calle San Luis al 500 y en la 
casa de al lado vivía mi abuelita Dolores Nicolorich de Ferrer. El tapial divisorio 
era bajo y podíamos hablar con ella. Era de noche y estaba con Noemí en el 
dormitorio de nuestros padres en la cama de ellos. Sentíamos el tiroteo entre los 
dos cantones, uno en calle 25 de Diciembre, casa de altos de la familia Aguirre y 
el contrario en calle 1° de Mayo, creo era una dependencia de la Policía. A inter-
valos el ruido de las balas cesaban y en el silencio de la noche se oía una voz que 
decía: ¡Alto el fuego! Órdenes que se daban para bajar de ambos cantones heri-
dos y muertos. Recuerdo la angustia de mis padres. Ellos estaban parados junto 
a la ventana del dormitorio que miraba hacia el oeste, calle 25 de Diciembre. Al 
día siguiente estábamos con mamá en el balcón y vimos pasar unos carros que 
venían del Bajo. Iban repletos hasta arriba de muertos y heridos, recuerdo las 
piernas de algunos que colgaban hacia afuera. En esa revolución, mi tío Manuel 
José Ferrer era uno de los cabecillas radicales y fue preso con otras personalida-
des del movimiento. Tengo presente que mi madre me mandaba con la sirvienta a 
visitarlo. Estaba en la Policía Central que ocupaba el lugar del actual edificio del 
Correo. Entramos acompañadas de un agente. La sirvienta quedó en el patio y yo 
pasé a una habitación en que estaba el tío con otros señores. Me abrazó y me sacó 
como al descuido unos papeles que yo no había advertido y mi madre los había 
puesto bajo una ancha faja que las niñas usaban, era la moda. Por medio de esos 
papeles se transmitían las noticias en la familia. Papá y el Sr. Manuel Arnaldi que 
eran los vecinos más caracterizados en el barrio fueron al cuartel de la calle 1° 
de Mayo que en esos momentos estaba el cantón. Dice Noemí que iban provistos 
de hachas, únicas armas de defensa para impedir que se escaparan los presos. 
Delfa2 recuerda que a media mañana nos hicieron salir de clase a las alumnas ex-
ternas que estábamos en el colegio Nuestra Señora del Huerto, porque se anunció 
que el barco Independencia venía a bombardear la ciudad y tiene presente que al 
llegar a la esquina de San Luis mirábamos hacia el río y quedábamos aterroriza-
das al ver que por la perspectiva a lo lejos, el barco parecía ocupar todo el ancho 
de la calle. Terriblemente impresionadas echamos a correr hasta llegar a casa. El 
1° de diciembre de ese año falleció mamá, recuerdo que el tío Manuel estuvo en el 
velorio y me impresionó verlo siempre seguido por un policía”.

1 Virgilio Sánchez Almeyra Carreras (sobrino nieto).
2 Su hermana Delfina.
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Parte de la biografía sobre el tío Manuel, diario “La Capital”.

“Don Manuel J. Ferrer nació en el año 18543. Desde el año 1879 formó en las 
filas de la juventud “Vanguardia Radical” actuando también en el periodismo 
santafecino al lado de Candioti, Lejarza, Leguizamón, de la Torre, Barroetaveña, 
Iturraspe y otros que como Ferrer tuvieron más tarde destacada actuación pú-
blica. Con eficacia actuó en la redacción de “La Capital” durante años. En la 
revolución radical de 1893 tomó parte activa en las luchas que se produjeron en 
nuestra ciudad. Fue herido de bala y al triunfar la causa revolucionaria se le 
designó jefe de policía hasta que la intervención federal lo alojó en la cárcel en 
compañía del doctor Alem. Pasó seis meses. A Mendoza vino en 1897, radicán-
dose en el departamento Rivadavia, dedicado a las tareas agrícolas y ocupando 
allí el cargo de secretario municipal. El movimiento revolucionario radical del 
4 de febrero de 1905, le contó entre sus dirigentes, y el gobierno provisional 
que surgió de los vencedores radicales nombró al señor Ferrer jefe de Policía 
de Mendoza. Fracasado el movimiento por la sofocación del producido en la 
Capital de la República, se ausentó a Chile, regresando tras breve permanencia 
allí, siendo detenido en Cacheuta y puesto a disposición del juzgado federal. 
A raíz del juicio político al ex gobernador don Delfín Álvarez, fue uno de los 
fundadores del Partido Radical Intransigente. Ha sido también interventor de 
la Comisión de Fomento Industrial Vitivinícola y vocal del consejo Superior de 
Irrigación, por designación del doctor Enrique M. Mosca”.

“En las vacaciones de 1938 al 39 hicimos un viaje maravilloso. Conocimos Italia. 
Inolvidable con las bellezas de ese país. Contaré la subida al volcán Vesubio. 
Éramos como 50 personas de varias compañías de turismo. Nuestro grupo lo 
formaban tres maestras tucumanas, un joven que iba a Milán a perfeccionarse 
en canto y nosotras. Delfa no quiso arriesgarse y quedó en el auto. Empezó la 
ascensión, el volcán estaba cubierto de nieve, el camino angosto como para dos 
personas. Nos acompañaban varios guías. Soplaba un viento fuerte. La subida 
era cansadora, luchando contra el viento. Eran épocas en que se usaba sombrero, 
una mano sujetándolo para que no volara y la otra tomando la pollera que se 
abría como un paraguas. En ciertas partes peligrosas el guía nos ayudaba para 
evitar patinadas. Descansamos al llegar a dos partes donde había unas piedras 
que servían de asiento. En esos sitios fueron quedando la mayor parte de los 
excursionistas que ya no daban más de cansados. Solo quedamos tres, una de las 
maestras, el estudiante de canto y yo. En la parte alta la nieve termina y teníamos 
que ir trepando las piedras hasta llegar a una planicie de unos cuatro metros. Allí 

3 En realidad, Francisca Ferrer era la mayor de los hermanos y nació en 1858, luego Manuel 
1860.
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nos quedamos, por orden del guía, ni al muchacho lo dejó subir más. Nos contó 
que en una de las excursiones anteriores uno de los pasajeros se atrevió a subir 
sin indicación del guía. Tuvo un terrible fin, resbaló y cayó dentro del cráter. El 
guía nos hizo observar el suelo. De trecho en trecho se abría en listones y brota-
ba lava hirviendo. Teníamos que estar atentos y cambiar enseguida de sitios. El 
guía me pidió una moneda (lira). Como no la tenía me la obsequió el compañero. 
El guía la puso sobre la lava y con el bastón se la arrimaba a los bordes de la 
moneda, luego de un rato la retiró y me la dio. Quedó formado un pequeño ceni-
cero, muy original. Con los compañeros mirábamos admiradas como se abrían 
y se cerraban las grietas en el suelo y brotaba la lava. De pronto sentimos un 
estruendo terrible. Miramos hacia el cráter, que quedaba como a treinta metros 
y la altura de una casa de dos pisos. Quedamos aterradas, el volcán arrojaba 
llamas, piedras y lava hirviendo hasta una altura como de cuatro a cinco metros 
y volvía a caer dentro del cráter. Al rato iniciamos la retirada, las piernas nos 
eran cortas para bajar corriendo, sabíamos que esas explosiones se producen 
seguido, a veces con intervalos de cuartos de hora. De noche desde Nápoles se 
ve la humareda del cráter. Conocimos las ruinas de Pompeya. Todavía estaban 
descubriendo parte de la ciudad sepultada por la lava. Que asombros tiene la 
Naturaleza”.

“En el verano de 1934 hicimos un paseo a Chile. Al llegar a Mendoza, nos encon-
tramos con la sorpresa de que el tren trasandino no podía atravesar la frontera 
por las lluvias torrenciales del día anterior. Hubo aluviones con desprendimien-
tos de tierra en las colinas, las vías se habían destruido, retorciendo los rieles en 
muchas partes. Pasados unos 20 días hablamos a Don Juan, chofer del Automóvil 
Club. Quedamos convenidos que al día siguiente haríamos el viaje. Pero esa 
noche vino a pedirnos permiso para llevar con nosotras a dos exiliados políticos, 
caso que no había podido eludir, pues era un serio compromiso en esos momen-
tos. Semanas antes hubo un movimiento revolucionario en Buenos Aires. Nos de-
cía Don Juan: - Señoritas: yo las llevaría si aceptan ir con los señores exiliados? 
Uno era el Dr. Mathons, abogado y el Dr. Siri, médico. Aceptamos, y a la mañana 
siguiente emprendimos el viaje. Los señores eran personas cultas, la compañía 
resultó entretenida. Cuando íbamos llegando a la frontera la conversación se 
suspendió. Era de extremar la subida por la montaña. El camino era angosto, a 
un lado veíamos el precipicio sin fin y del otro la montaña a pique. Al llegar al 
Cristo de los Andes bajamos, el chofer descansó y nosotras admirando el paisaje 
y el monumento simbólico. Después de un rato, nos dijo Don Juan: - Señores, 
ya podemos seguir. Miré al Cristo rogando por un feliz retorno. Nos impresionó 
ver a los exiliados arrodillarse y besar la tierra del lado argentino. Realmente la 
Patria es todo”.
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“Bajo la tiranía de Rosas falleció mi bisabuelo Dr. Calixto Almeyra, abogado 
unitario (lomos negros según figura en la novela “Amalia” de José Mármol). Era 
el anochecer, estaba la familia reunida, llamaron a la puerta. Venía un grupo de 
la Mazorca con la orden de parte del Restaurador que se presente el Dr Calixto 
Almeyra en Santos Lugares. Comprendió mi bisabuelo que era su fin. Se despidió 
de su esposa, mi bisabuela María Concepción Torres Agüero. ¡Mariquita, adiós! 
Besó a sus hijitos y siguió a los mazorqueros. Le dieron muerte en Santos Lugares 
y sus restos fueron quemados. Todos sus familiares y el tío y padrino Canónigo 
Julián Segundo de Agüero, le aconsejaron que no hiciera manifestación de do-
lor, ni se pusiera luto, que se imaginara que el esposo estaba de viaje. La pobre 
bisabuela quedó con seis hijos chicos luchando para el sostén de la familia. Que 
épocas terribles”.

“Mi tío bisabuelo Dr. Hilario Almeyra era uno de los médicos de más edad entre 
los que se presentaron a ofrecer sus servicios en la guerra del Paraguay. Fue el 
que curó la herida en la frente al general Bartolomé Mitre”.

“En 1912 mi tía y madrina, Rosario Cullen me invitó a pasar unos días a San 
José de la esquina. Paramos en el chalet de Miguel Castellanos viudo de tía 
Angelita Cullen, padrinos de Noemí. Eran dueños de la estancia “Los Nogales” 
pasando el río Carcarañá. Recuerdo que Miguel nos contó de una invasión de 
los indios en los campos linderos a la estancia de sus padres. La familia y parte 
de la peonada subieron a la azotea de la casa y desde allí repelían el ataque de 
la indiada, quienes lograron tomar a unos peones, les cortaron la cabeza y las 
pusieron ensartadas en unos postes del jardín frente a la casa. En ese suplicio 
pasaron unos días. En un momento de tregua uno de los peones joven de 15 años 
logró escapar, subió a caballo y atravesó el río Carcarañá y llegó hasta el fortín 
de la guardia de la Esquina a pedir ayuda. En esa forma pudieron salvarse de la 
tenaz resistencia del malón. Miguel y Angelita fueron los iniciadores y mayores 
contribuyentes en la edificación del colegio de las hermanas de la Misericordia 
en San José de la Esquina. Recuerdo que todos los años venían de Buenos Aires 
donde ellos vivían y hacían programas de fiestas para que el pueblo ayudara en 
mejoras de la escuela. Traían baúles llenos de obsequios que se rifaban el 24 de 
septiembre día de Ntra. Sra. de las Mercedes patrona de dicho pueblo. Sus restos 
descansan en la iglesia de San José de la Esquina”. 

“Cuando estábamos pupilas en el colegio de la Misericordia de San José de la 
Esquina, las hermanas nos llevaban a pescar los domingos. Recuerdo que una 
vez pasamos frente a la casa de Don Hilarión. Estaba el viejito en el jardín con 
sus hermanas. Nosotras sabíamos la tragedia que había sufrido en su niñez. Era 
en la época de los malones de los indios. En una de esas avanzadas llegaron 
hasta el fortín de la Guardia de la Esquina y en la refriega se llevaron muchos 
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cautivos, mujeres y niños, a los cuales cometían la crueldad de quitarles la piel 
de la planta del pie para que no pudieran disparar. Pasaron varios años y Don 
Hilarión que era ya un muchacho de unos 14 años pudo escapar y andando llegó 
hasta la Guardia de la Esquina. Recordaba el pueblo y la ubicación de su casa 
y preguntando por sus padres supo que habían muerto. Los vecinos asombrados 
lo acompañaron hasta la casa donde estaba parte de la familia que se salvó de 
ese malón”.

“Los Andes” Mendoza. Agosto 23 de 1949. “Como se hizo periodista el Dr 
Estanislao Zeballos”. “Era por el año 1869. El general Mitre, deseando destruir 
la preponderancia del Colegio del Uruguay, funda en Buenos Aires el Colegio 
Nacional, y para proveerlo de alumnos, ordena en toda la República, una leva de 
muchachitos estudiosos. Seis se trajeron de Santa Fe, Zeballos, Ángel Almeyra 
que vive aún en Rosario, José Elías Gollan muerto, Martín Santa Coloma, hijo 
del coronel Santa Coloma, Desiderio Machado, hermano del autor de “Los 
comentarios del Código Civil” y Martín Meyer, actual miembro de la Cámara 
Superior de Apelaciones de Rosario. Estos datos son tomados del diario “Los 
Andes” de Mendoza, Tila me lo mandó, y en el año 1958 se lo obsequié a Jorge, 
quien demostraba interés por los datos antiguos”.

Año 1842.
Página 221 del libro de Carrasco4.

“La primer casa de dos pisos que hubo fue la que edificó en la calle Santa Fe 
frente a la plaza Matías Nicolorich en el mismo sitio que hoy ocupa el hermoso 
edificio también de dos pisos construida hacia 1870 por Camilo Aldao. En la 
casa de Nicolorich, se estableció el primer correo que hubo en Rosario, siendo 
administrador Juan Manuel Mata. Data también aproximadamente de esta época 
el edificio de la antigua policía o comandancia que tenía una pieza de altos, en la 
esquina de Córdoba y Buenos Aires que fue edificado por Mateo Fernández padre 
del coronel Manuel Feliciano Fernández y abuelo de Cipriano María Fernández 
cuyos descendientes son hoy muy numerosos”.

“Matías Nicolorich mi bisabuelo por parte de mi madre. Mateo Fernández mi ta-
tarabuelo por parte de mi padre. Papá nos contaba que en la casa de su bisabuelo 
Mateo estaba la primera atahona a la que los vecinos llevaban a moler trigo”.

4 Carrasco, Eudoro y Carrasco, (José) Gabriel, “Anales de la Ciudad de Rosario de Santa 
Fe con datos generales sobre Historia Argentina 1527-1865”, Editorial J. Peuser, año 1897, 
Buenos Aires.
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“Al saber que llegaban a Rosario las tropas mandadas por el General Santa 
Coloma, las personas de ideas contrarias abandonaron el poblado. Los 
Nicolorich emigraron en carreta a Santa Fe, haciendo etapas en San Lorenzo y 
otros pueblos. Ocho años duró la ausencia. Pasaron penurias. Las mayores, tías 
Baldomera (de Bensuley), Santos, Ángela (de Cullen) cosían para los soldados; 
abuela Dolores (de Ferrer y Boris) e Inés (de Aldao) eran chicas, 10 y 8 años, 
ella ayudaban en lo que podían. Recuerdo que abuelita nos contaba que partían 
la leña, le daba lástima verla a Inés en ese trabajo. Formaban una sola familia 
con Dolores Moreno que era la madrastra y los hijitos, tres Leonardo, Felisa y 
Pedro, que actuó en la guerra del Paraguay. La casa de Rosario fue ocupada por 
los militares de Santa Coloma”.

“Abuela Dolores nacida en 1828 recordaba que cuando ella era chica no se atre-
vían ir más lejos de calle Córdoba y Sarmiento porque eran campos y algunas 
quintas y las corrían los perros”.

Datos tomados de los archivos de la Curia.

“En veinte y uno de noviembre de 1831 sepulté en el cementerio de Ntra. Señora 
del Rosario con entierro mayor cantado a María Luisa Sierra que murió de un 
rayo, fue mujer de Don Matías Nicolorich vecino de este Curato y por verdad lo 
firmo yo el cura inte. Dr. Nicasio Romero. Copiado textualmente de los archivos 
de la Curia”.

“En los festejos al general Urquiza vencedor de Caseros hubo un baile. Tía 
Santos Nicolorich formó pareja con el general y comentan que en los giros de la 
contradanza se enredaron los flecos de la mantilla en los botones del chaleco de 
su pareja lo que dio lugar a bromas”.

“Nuestra abuela Doña Dolores Nicolorich de Ferrer y Boris (nacida el 18-3-
1828) nos contaba que la propiedad de sus abuelos Don Manuel de la Sierra y 
Doña Josefa Morcillo Bailador estaban situadas en la calle Córdoba 625, 633 
y 641. Enfrente, calle por medio estaba el cementerio hacia los fondos de la 
Capillita del primitivo Rosario, entonces “Pago de los Arroyos”. En las tempo-
radas de grandes lluvias, solían los cajones quedar al descubierto, entonces su 
abuelo Don Juan Manuel de la Sierra traía a su casa alguna calavera y la colo-
caba sobre una cómoda. Por varios días rogaba por el alma del difunto y luego 
la llevaba de nuevo al campo santo. Estos recuerdos y otros que nuestra abuela 
nos solía contar no se me olvidan”.
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(Antepasados por parte de mi madre Francisca Ferrer de Almeyra)

Luisa (de Santa Fe)- Rodríguez (militar español)5

Micaela Rodríguez (Santa Fe) – José Morcillo Bailador (militar español).
Josefa Morcillo Bailador (Santa Fe) – Juan Manuel de la Sierra (Andaluz)
María Luisa de la Sierra (Rosarina) – Matías Nicolorich (Marino mercante).
Dolores Nicolorich – José Ferrer y Boris (español, hijo de Pedro Ferrer y 
Francisca Boris).
Francisca Ferrer – Ángel Almeyra
Noemí Almeyra – Virgilio Sánchez Granel
Virgilio Sánchez Almeyra – Angélica Carreras
Virgilio Sánchez Almeyra6.

5 Aquí hay un error en el escrito. Micaela Rodríguez era hija de José Rodríguez y Clara Ba-
sualdo. Ver: Miranda, Ricardo, “Rodríguez. Aproximaciones al entronque de algunos linajes 
de la provincia de Santa Fe”, en Boletín nº 8 del CEGeHR, 2012.
6 Casado con Adriana Valdés Tietjen, padres de Gloria Sánchez Almeyra.
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Memorias de Pedro Fraire
por Sebastián Alonso

dedicado a mi abuela Alcira D. B. Argumedo Fraire de Alonso

El piamontés Pedro Fraire (n. en Envíe, 
Cúneo, el 3-III-1853 y f. en Rosario el 
3-V-1934) llegó a la Argentina en 1867 con 
casi 14 años de edad, acompañando a su 
hermano José y su cuñada Lucía Druetta. 
Una hermana de ambos, Virginia, había 
llegado un par de años antes y se había 
instalado con su esposo, Mateo Pochettino, 
en la localidad de Cañada de Gómez. José 
tuvo catorce hijos y Pedro y Virginia once 
cada uno, por lo que la descendencia de 
estos hermanos en Rosario y pueblos 
cercanos en numerosísima. Más tarde se 
radicó aquí un primo de dichos hermanos, 
Sebastián, padre de cinco hijos1. Habían 
nacido en Envíe, pueblo que se encuentra 
a 6 km de Saluzzo, en la provincia de 
Cuneo. Fue una zona triguera y de cría del 
gusano de seda.

Pedro Fraire escribió dos memorias: una fechada el 1º de enero de 1925, 
manuscrita y otra de 1931, escrita a máquina y dictada a su lazarillo Eusebio. 
Como son casi iguales, transcribimos la primera y la completamos con algunos 
datos de la segunda.
Fraire se dedicó al comercio, las inversiones inmobiliarias y a la explotación 
agrícola. Poseía tierras en Serodino, Paganini (hoy Granadero Baigorria), Andino 
y Jesús María (hoy Timbúes). Colonizador, fundó las colonias Silvio Péllico, La 
Orfilia, La Alcira 1º y 2º, Carmen y Colonia Fraire, en los departamentos Unión y 
Juárez Celman, en la provincia de Córdoba. 
En San Lorenzo, fue concejal muchos años por la Unión Cívica Radical y fundador 

1 Ver Fraire en Alonso, Sebastián y Guspí Terán, María Margarita, “Historia genealógica de 
las primeras familias italianas de Rosario, Siglo XVIII y Siglo XIX hasta 1870”, 2º edición, 
Imprenta Amalevi, Rosario, 2005.
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de la Sociedad Italiana en 1870 y del Club del Progreso en 18882. 
Integró la Comisión para adelanto de la escuela fiscal de San Lorenzo y la comisión 
de lucha contra la langosta. Tenía su residencia en una casa en Bv. Urquiza al 600. 
En 1889 aparece como firmante en la lista de vecinos de San Lorenzo solicitando 
la creación de una Comisión de Fomento en Pueblo Gral. San Martín, donde 
poseía tierras.
Fue miembro de la comisión encargada de realizar los corsos en los carnavales 
de 1894 junto a Calixto Rodrigáñez, Adriano Costa, Melitón Carbonel y Cándido 
Alarcón.
En 1900 integró la comisión de homenaje al Rey Humberto Primo de Italia, 
formada además por Antonio Girelli, Enrique Castelnovo, Lucas Perrone, Luis 
Ciapesoni, Pedro Olivo, Luis Zara y Juan Riccheri.
En 1901 construyó un panteón en el cementerio de San Lorenzo, donde fue 
inhumado3.
En 1904 se radicó en Rosario, primero en la casa de Presidente Roca 4594, que 
todavía existe y luego habitó la residencia de San Lorenzo 1421, donde falleció. 
Fue socio del Jockey Club desde 1904.
El 6 de noviembre de 1908 salió como garante de Allan Stewart, en el contrato 
que este firmó con María Lagomarsino de Andino, para la fundación y loteo del 
Pueblo Andino, donde hizo inversiones inmobiliarias5.
Pedro Fraire se había casado en San Lorenzo el 7 de agosto de 1875 con Baldomera 
Peralta, nacida en San Lorenzo el 27 de febrero de 1849 y fallecida en Rosario 
el 9 de septiembre 1942, en el departamento donde residía en el edificio “La 
Inmobiliaria”, en el piso 4º. Era hija de Pedro Peralta, nacido en Fraile Muerto, 
Córdoba y Petronila Isasa, nacida en Rosario en 1826, nieta paterna de José María 
Gómez y Juana Peralta y nieta materna de Juan Ángel Isasa, (descendiente de la 
familia troncal Gómez Recio) y Teresa Medina y Carranza, nacida en Coronda. 
Fueron padres de once hijos: Pedro, Eliseo, Alcira, Oreste, Elvira, Arturo, 
Orfilia, Herminia, Clara, Baldomera y Ana Fraire. Cumplieron sus bodas de oro 
matrimoniales en 1925.
A continuación transcribimos y comentamos sus memorias escritas en 1925:

2 Biraghi, Ignacio, “Historia de San Lorenzo”, Ed. Almafuerte, 1980, pág. 365, 371 y 398.
3 En 2006 sus restos y los de su esposa fueron trasladados al cementerio de Funes. En dicho 
panteón se encuentra enterrado un hijo natural de Nicasio Oroño (Nicasio Oroño hijo), que fue 
inhumado allí por la amistad que unía a Oroño con Pedro Fraire.
4 Obra del Arq. Conrado Nalé, construcción compuesta de dos viviendas, una en cada planta. 
El edificio, que se conserva en excelente estado, es un valioso ejemplo del art nouveau, estilo 
que encontró numerosos adeptos en la burguesía rosarina. La fachada posee una rica decora-
ción con motivos vegetales que trepan y abrazan a las aberturas, en forma de herradura. Datos 
aportados por el Arq. Ricardo Miranda.
5 Archivo particular de la Sra. Beatriz A. de Leguizamón.
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“Envíe pueblo donde nací el día 4 de Marzo del año 1853 en Provincia de Cuneo 
y Departamento de Saluzzo. Dista de Saluzzo 4 ó 5 millas y está situado al pie de 
la montaña sobre el camino que va de Revello a Barge”.
“Mis padres fueron Miguel Fraire y Ana Priotto”.
“Mi padre, regularmente instruido, fue siempre muy apreciado en el Pueblo, ocupó 
muchos años un puesto de Consejero en la Comuna del Pueblo y, continuamente, 
personas del pueblo venían a aconsejarse con él; a todos atendía como era su 
costumbre y por ese motivo era muy querido en el pueblo. No era un hombre de 
fortuna pero tenía un regular pasar y dio a todos sus hijos una regular instrucción. 
Hombre activo y trabajador, su principal ocupación era la agricultura y la cría 
de los gusanos de seda. El año 1863 fue el memorable año que empezó su primer 
revés, tanto en la agricultura como en la cría de los gusanos de seda. Ese año 
se presentaba bien, pero cuando los trigos, que en gran cantidad hacía sembrar, 
estaban recién espigando, vinieron unas heladas tan grandes que destruyeron 
todos los sembrados completamente y, a más de eso, se perdió también la cosecha 
de seda, que tenía ocupadas para estos trabajos cuarenta o cincuenta familias; 
porque con las grandes heladas se perdió también todas las hojas de plantas de 
moreras y los gusanos tuvieron que sucumbir por falta de alimentos”.
“El mismo año parecía que había de continuar cada vez más grave. Mi hermano 
Eugenio, que había salido de oficial del Colegio Militar de Asti, estaba en el 63º 
Regimiento de Infantería en Milán y, como era algo aficionado al juego, cometió 
una gran falta en el manejo de fondos que mi Padre tuvo que arreglar con ayuda 
de un pariente lejano el General Angelini, tuvo que pagar una fuerte suma para 
poder evitar la degradación; aunque yo en ese entonces era muy joven, pero 
recuerdo los lamentos de mi padre que decía que con los grandes reveses sufridos 
y el mal comportamiento de ese mal hijo había perdido su pequeña fortuna y 
dejaba a su familia en la miseria, y continuamente con esa preocupación; ese 
mismo año en Septiembre, le dio un ataque a la cabeza que poco faltó que 
perdiera la vida, pero de resulta de eso, le volvió a dar otro ataque y falleció el 6 
de Enero del año 1864. Mi madre, que ya estaba un poco enferma, un año y medio 
después falleció también. Yo quedé con mi hermano José, y como la situación se 
hacía cada vez más difícil, determinó la liquidación de lo poco y vinimos a la 
América al año siguiente de 1866. Después de una larga navegación en un barco 
a vela, llegamos a Buenos Aires después de tres meses y, a la Colonia San Carlos, 
el 4 de marzo de 1867. Nos habíamos embarcado en Génova a fines de noviembre 
de 1866”.
“Como mi hermano conocía a la familia de Juan Martina, fuimos a parar 
a su casa, muy generosamente atendidos, y la ayuda de Martina fue de gran 
utilidad para mi hermano. Como traía todavía algunos fondos, con la ayuda y 
consejo de un conocido, pudo comprarse una casita con cuarenta cuadras de 
terreno y empezar a trabajar enseguida. Ese mismo año sembró trigo y tuvo una 
buena cosecha, así que estaba muy contento de haber venido. Yo, después de 



334

haber estado unos días con él, y no encontrándome capaz de seguir con esos 
trabajos rurales, me dediqué a trabajar en el comercio, entré en la casa del Sr. 
Enrique Lefebre6, persona muy buena y que me trataba bien, pero los trabajos 
algo pesados para mí, y dejé la casa y me coloqué en Santa Fe en un pequeño 
almacén del Sr. Fortunato Villarroel. Como el viaje de Italia a Buenos Aires lo 
hicimos en compañía de Esteban Bertone, del mismo pueblo y de oficio pintor 
y decorador, nos escribíamos con frecuencia y, en una de sus cartas me decía: 
-Venite a Buenos Aires, aquí encontrarás con facilidad una buena colocación y 
estarás mejor que en Santa Fe. Lo que me decidió a irme a fines del año 1868 y, 
felizmente, se me proporcionó una buena colocación en la casa del Sr. Francisco 
Podestá, en la calle San Martín. En el año de 1868 a causa de la creciente del 
río, las carretas no podían llegar a Santa Fe, por lo que mi patrón me propuso si 
me animaba a ir a San Pedro para efectuar algunos negocios con los montaraces 
e indios, a lo que acepté, siempre que fuera acompañado por una persona de 
confianza. Pero desgraciadamente vino la tormenta de Santa Rosa que me 
destruyó completamente la carpa y tuve que regresar nuevamente a Santa Fe. 
A principios del año 1870, recibí carta de mi hermano José, diciéndome que 
se había fundado una colonia nueva “Jesús María” en el Departamento San 
Lorenzo, y que ya había vendido su propiedad en San Carlos y había comprado 
en Jesús María mucho más terreno y muy bueno; que ya estaba instalado en la 
Colonia como uno de los fundadores y que viniera a hacerle una visita, la que 
efectué en el mes de Julio del mismo año 1870. Esa visita fue el motivo de mi 
venida a San Lorenzo y, a mi regreso, le manifesté (al Sr. Podestá) que, a fin de 
año me retiraría de la casa, porque había encontrado al Sr. Llaguno que me había 
hecho buenas proposiciones para establecer una casa de negocios en la nueva 
Colonia y por estar cerca de mi hermano, y el 25 de Diciembre de ese año me 
despedía de la casa de mis buenos amigos Esteban Bertone y Miguel Mainero 
y familia. Al poco tiempo de llegar se estableció la casa, pero entró también 
interesado un cuñado del propietario Sr. Eugenio Llaguno, con quien no hemos 
podido ir de acuerdo y salí de la casa a fines de Septiembre de 1871. En seguida 
entré de empleado del Sr. Domingo Cordiviola7, estuve trabajando en su casa y 
me tuvieron mucha consideración, hasta fines de Marzo de 1875. Mi salida de la 
casa del Sr. Cordiviola, fue porque con mi hermano habíamos resuelto establecer 
en sociedad una pequeña casa de negocio, con igual capital y “naturalmente 
bastante reducido”. La casa era de su propiedad y yo por el alquiler que debía 

6 Francés que tenía una pulpería en la Colonia San Carlos.
7 Domingo Miguel Cordiviola, nació en Chiavari el 14 de octubre de 1832 y falleció en San 
Lorenzo el 10 de enero de 1893. Domingo Cordiviola se radicó en San Lorenzo, donde figura 
como propietario de una casa en 1860. En Colonia Irigoyen tuvo un gran almacén de ramos 
generales. Junto a su hijo Juan Bautista administraba campos de Nicasio Oroño. Es el genear-
ca de la familia Cordiviola en Rosario y San Lorenzo.
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devengar la casa ponía mi trabajo personal. La casa se inauguró el 24 de Junio 
del mismo año con un contrato de tres años, concluidos los cuales arreglamos de 
común acuerdo retirando el su parte de capital con las utilidades, me alquiló la 
casa y yo seguí solo con el negocio. Le aboné a mi hermano $3200 y le alquilé la 
casa a razón de 50$ mensuales”.
“Al poco tiempo de haber abierto la pequeña casa de negocio, he tenido la suerte 
de ser muy querido por la mayor parte de los colonos y gozar de las mayores 
simpatías de los propietarios Señores José M. Cullen y Camilo Aldao, quienes me 
visitaban con frecuencia”.
“Mi pequeño negocio marchaba muy bien y dándome cuenta que la colonización 
podría ayudarme en mucho, conseguir en 1879 tomar en alquiler por cinco años 
un campo de la Sra. Doña Felisa Viuda del Dr. Rodríguez Amoedo8, el cual me dio 
un resultado favorable conforme a mis deseos, lo que me animó más tarde a tomar 
en alquiler dos leguas de campo más obteniendo también buenos resultados. 
Luego colonicé otras dos leguas de campo de propiedad de Pedro Pardón”9.
“El año 1886 que se inauguró el Ferro Carril a Sunchales y buscando más amplio 
campo a mis operaciones comerciales trasladé mi casa de negocio a la Estación 
Serodino, siempre con resultados completamente satisfactorios”.
“El año 1894 encontrándome con un pequeño capital que podía disponer 
y siempre con mi idea fija de la Colonización, me trasladé a la Provincia de 
Córdoba y en el Departamento Unión tuve la suerte de encontrar un buen terreno 
muy apto para colonia y funde mi primera Colonia la rica y próspera Silvio 
Pellico10 (4300 hectáreas) es cierto que los primeros tiempos me ha dado algunos 
sinsabores, por encontrarse ese campo algo retirado de las Estaciones, algunas 
familias de Colonos que había llevado se vinieron, pero mi constancia ha salido 
victoriosa y a los colonos que han quedado les debo el buen resultado que he 
obtenido y a ello la fortuna que todos disfrutan actualmente, de los cuales pasa 
de un millón lo que tienen en propiedades. Posteriormente fundé otra Colonia en 
la línea del F.C. a Río Cuarto, la que tuve que liquidar a los tres años, por ser esa 
zona muy castigada por las piedras, muy frecuentes en los meses de Noviembre 
y Diciembre (Colonia del Carmen, 6600 hectáreas). En el año 1901 compré en la 
misma Provincia en el Departamento Unión otra fracción de terreno y fundé la 
Colonia Alcira 1º Sección (de 4000 hectáreas) ensanchándola con la 2º Sección 
el año 1904 (1000 hectáreas)”.
“En el Departamento 3º Abajo fundé la Colonia Orfilia en el año 1906 que fue 

8 Felisa Ortiz Posse casada con el Dr. Francisco Rodríguez Amoedo fue la madre y suegra de 
los fundadores de la localidad de Oliveros, Felisa Rodríguez y Eduardo Oliveros.
9 Campos ubicados entre Andino y Oliveros. Pedro Pardón era el abuelo de quien sería luego 
su nuera, Fidelia Pedrosa, casada con Eliseo Fraire.
10 El boulevard principal del pueblo lleva el nombre de Pedro Fraire.
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la última (2600 hectáreas), con los mismos resultados y, a pesar de los años 
transcurridos, ninguno de los compradores de los terrenos han sido llamados ante 
la Justicia para pagar lo que adeudaban pues todos lo han hecho puntualmente, 
lo mismo la ayuda que les he hecho desde aquí a los primeros pobladores de 
Silvio Péllico”.
“Después de esa fecha encontrándome ya algo cansado, me retiré un poco de 
los negocios activos y el año 1913 resolvimos hacer un viaje a Europa, el cual 
lo efectuamos justamente con mi Señora y nuestro hijo Arturo que se encontraba 
algo enfermo. Estuvimos dos meses en Viena en casa de nuestra hija Herminia 
casada con el Señor Mayor Carlos Villegas, que se encontraba en esa fecha 
agregado militar al Ministro argentino en aquella ciudad; allí felizmente nuestro 
hijo encontró un médico argentino, Sr. Diógenes Maza, médico que le encontró la 
enfermedad que padecía desde más de tres años habiéndole visto en el país más 
de veinte médicos de Rosario y Buenos Aires, sin haber tenido ningún éxito. Hoy 
que ya han transcurrido más de once años, se encuentra perfectamente bien”11.
“Nuestra estadía en Viena hubiera sido más larga, pero desgraciadamente el 27 
de Julio fue pasado el ultimátum a Serbia y se declaró la Gran Guerra Europa, 
lo que apresuró nuestro regreso a Italia, para tomar el vapor para nuestro 
regreso. Nuestra estadía en Italia fue más larga de lo que pensamos, primero 
para conseguir pasaje en los vapores y después la gran dificultad puesta por las 
autoridades italianas para el embarque de nuestro hijo, siendo que, si bien era 
hijo de italiano, pero el era bien argentino, tenía todos los documentos en forma 
y ya había hecho el servicio militar en su patria, esta fue una de las mayores 
contrariedades que hemos tenido durante nuestro viaje, y que creo siempre que 
esa fue muy injusta, porque yo no puedo creer que una persona pueda tener 
dos Patrias12. De regreso a esta hospitalaria tierra, me dediqué a cuidar mis 
intereses y el año 1916 fui sometido a una delicada operación, que debido a la 
gran habilidad del famoso y hábil Dr. Bartolomé Vassallo13, salvé después de 
una larga curación que duró muy cerca de seis meses14. Ya bien repuesto de mis 

11 Arturo Fraire había sufrido en 1910 un enfriamiento y espasmo a consecuencia de una tor-
menta muy fuerte que lo sorprendió en el campo. El médico argentino Diógenes Maza, le hizo 
un tratamiento en Viena en base a baños termales.
12 Algunas versiones familiares relatan que Arturo Fraire salió de Italia disfrazado de sacer-
dote, aunque en el listado de pasajeros figura como comerciante. Pedro Fraire, su esposa y 
su hijo Arturo, embarcaron finalmente en Génova en el “Re Vittorio”, buque de la compañía 
“Navigazione Generale Italiana” y llegaron a Buenos Aires el 24 de septiembre de 1914. Su 
hija Herminia, en avanzado estado de gravidez, su yerno y sus nietos huyeron en tren a Suiza, 
donde permanecieron unos meses.
13 Dr. Bartolomé Vassallo (1874-1943) destacadísimo cirujano entrerriano radicado en Ro-
sario.
14 Padeció de ántrax, una grave infección cutánea producida por estafilococos formada por una 
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dolencias, resolvimos en el año 1921, de conformidad con mi Señora Esposa 
Baldomera Peralta, repartir a nuestros seis hijos sobrevivientes, cuatro mujeres 
y dos varones, la parte de los bienes que a cada uno le podía corresponder, 
reservándonos solamente una parte de los usufructos que estos producen, para 
hacer frente a nuestra subsistencia”15.
“Desde esa fecha me he retirado de todo negocio y nos concretamos a vivir 
tranquilamente por el tiempo que nos reste de vida, rodeados del cariño de 
nuestra familia y siempre con el mayor aprecio de todas las personas que nos 
han tratado. El Comercio y los Bancos siempre estuvieron a mi disposición pues 
nunca tuvo ninguna dificultad con ellos debido a mi buen cumplimiento”.
“Las presentes memorias de mi vida que escribo, las hago con bastante dificultad 
por encontrarme muy mal de la vista, y el pido a mis hijos que cuando la lean, 
disculpen si hay algunas palabras mal escritas”.
Rosario de Santa Fe el día 1º de enero del año 1925

 Pedro Fraire”

“Otros datos: El año 1875 me casé con la Señora Baldomera Peralta, hemos 
trabajado a la par en todos los trabajos y en la educación de nuestros hijos, que 
fueron once, de los cuales desgraciadamente hemos perdido cinco: de treinta 
años uno (Eliseo); de 24 años uno (Pedro); de 10 años una (Orfilia); de dos años 
una (Baldomera) y una de cuatro meses (Ana)16. Ya pronto van a ser cincuenta 
años que nos hemos casado y hemos vivido siempre en buena armonía. 
Durante mi larga vida puedo contar algunas cosas que debe ser la suerte que me 
acompañó. El año 1867 cuando salí de la casa del Sr. Lefebre en San Carlos, a 
los pocos meses, esa familia fue asesinada toda por tres forajidos: Bartolo Santa 
Cruz uno y dos hermanos Alarcón, santiagueños”.
“Segunda caso: el 25 de Diciembre de 1870 salí de Buenos Aires y, en los primeros 
días del mes de Enero de 1871, se declaró la fiebre amarilla y siguió en aumento 
varios meses; era tanta la mortalidad que había días que fallecían de a mil; mi 
antiguo patrón Francisco Podestá falleció de la peste, lo mismo su sobrino Tomás 
y algunos otros empleados; en esto también creo que la suerte me ayudó, como 

agrupación de forúnculos con extensión de la infección al tejido subcutáneo. La supervivencia 
con esta enfermedad en esa época, era muy baja.
15 Adelanto de herencia realizado el 10 de agosto de 1921. Hizo testamento ante el Escribano 
Diego J. Abelardo en el registro del Escribano Ángel M. Sanguinetti el 9 de septiembre de 
1929. Se tramitó su juicio sucesorio el 4 de julio de 1934 ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil.
16 Eliseo, de 30 años falleció en un accidente automovilístico en Cnel. Domínguez el 19 de 
mayo de 1910; Pedro, a los 24 de tifus en 1902; Orfilia de 10 años; Baldomera en 1888 y Ana 
en 1893.
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también he tenido la suerte que, durante mi larga vida de comerciante y durante 
mis largos viajes, nunca he tenido ninguna clase de percance, ni desavenencias 
con ninguno. Cierto es también que yo no he tenido enemigos”.
Pedro Fraire falleció el 3 de mayo de 1934, luego de varios años de ceguera, 
producida por su diabetes.
De la quinta parte que podía disponer, dejó en su testamento, legados al Hospital 
Italiano Garibaldi, al Hospital Granaderos de San Lorenzo, al Hospital de Caridad 
y a la Liga Argentina Contra la Tuberculosis. Además, dejó un legado para cada 
uno de sus nietos y para sus dos bisnietos, Claudio Alonso y Susana Alonso 
Argumedo.
(Ver DVD)

Baldomera Peralta de Fraire
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Como lograr que los monumentos históricos 
se mantengan vivos para la sociedad 

por Liliana Olivieri

El Hospital Provincial de Rosario, edificio histórico que cumplirá el 4 de octubre 
del 2016 sus 161 años de vida, está vigente en su función sanitaria, tal como el día 
de 1855 en que fue inaugurado por la Sociedad de Beneficencia de Rosario como 
Hospital de Caridad, con dos cuartos de 24 camas cada uno. Ha experimentado 
un crecimiento sostenido hasta ocupar la manzana comprendida entre las calles 
Leandro N. Alem, E. Zeballos, 1°de Mayo y 9 de Julio.
El conjunto arquitectónico patrimonial que conforma junto con la iglesia San José 
de la Caridad, fue celosamente preservado por la institución. Este núcleo, per-
fectamente identificable, conserva su personalidad en el espacio urbano, lo que 
colabora a que el ciudadano lo incorpore fácilmente a la memoria y a la fisonomía 
de la ciudad.
Tradicionalmente, los líderes políticos de la época, las más altas autoridades a 
nivel nacional, provincial y municipal, además de personas destacadas de la so-
ciedad rosarina, visitaban el lugar para inauguraciones de nuevas salas u otras 
dependencias que se fueron agregando a los dos cuartos iniciales. En estas oca-
siones, era habitual la colocación de placas y la erección de bustos. Se hacía en 
reconocimiento a miembros de la comisión directiva de la Sociedad de Benefi-
cencia que fueron importantes para la creación y desarrollo del primer hospital 
público de la ciudad, “El Caridad”. También a personas que generosamente dona-
ban dinero, propiedades o colaboraban de alguna forma para concretar las obras 
proyectadas. Además, con estas placas y bustos, se distinguía a profesionales de 
prestigio, miembros del cuerpo médico.
Cada uno de estos monumentos, esculturas, fuentes, placas y otras manifestacio-
nes artísticas tienen su significado, su materialidad, su importancia, su mensaje y 
establecen un diálogo con el entorno, crean su “ambiente” del que ya no podrán 
ni deberá ser extraídos, dado que conforman el patrimonio de una sociedad. Están 
encerrados en los espacios públicos que se desarrollan en el interior del edificio, 
galerías y patios, de acuerdo a registros fotográficos de época, donde los internos 
se sentaban a disfrutar del espacio verde. En cada lugar donde se encuentran, una 
generación los colocó por alguna razón y esta razón forma parte indisoluble de 
su propia historia. Existen obras de escultores y grabadores de la talla de Erminio 
Blotta, Antonio D. Palau, Marcos Vanzo, Santiago Girola, Olinto Gallo, de los 
más destacados y reconocidos talleres y fundiciones de la ciudad: “Degiovanni 
Hnos.”, “M. Vanzo y Cia.”, “Girola, Gallo y Cia.”y otros, algunos dedicados tam-
bién al arte funerario, ornamental y medallístico.
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En el centro del patio más que centenario, enfrente de la sede de la Sociedad de 
Beneficencia en el Hospital Provincial, está emplazada la escultura de la Virgen 
de la Inmaculada Concepción.
En la base de la estatua, realizada en el taller “Degiovanni Hnos.”, puede leerse 
lo siguiente: “Colocóse la piedra fundamental de este monumento el 11 de di-
ciembre de 1904 en celebración del 50° aniversario del dogma de la Inmaculada 
Concepción de María”.
Otra de sus caras reza: “Bodas de Oro del Hospital de Caridad fundado el 25 de 
junio de 1854 MCMIV” (el dato es erróneo, ya que esa fecha fue la de fundación 
de la Sociedad de Beneficencia).
En el libro de Memorias del año 1905-1906, bajo la presidencia de Manuela Pé-
rez de Marull que terminaba su mandato, puede leerse con título de “Fiestas de 
caridad y religiosas” lo siguiente:“El 15 de Agosto tuvo lugar la solemne inau-
guración de la estatua de la Inmaculada Concepción erigida en el Hospital, y 
cuya piedra fundamental se colocó al celebrarse las bodas de oro de nuestra 
Institución”.
El programa de este acto fue publicado el 12 de agosto de ese año en el diario “La 
Capital”: “La fiesta en el Hospital de Caridad: ha quedado confeccionado ayer 
el programa de las fiestas que se llevará a cabo el 15 del corriente en el Hospital 
de Caridad. He aquí el texto del programa: 1° Bendición de la estatua por el Vi-
cario Foráneo señor Ambrosio Moliaret, delegado S.S. Ilma. el obispo monseñor 
Boneo. 2° Alocución por el cura Rector de la Matriz, presbítero Nicolás Grenón. 
3° Discurso del Dr. Alejandro Murguiondo. 4° Himno a la Virgen escrito expre-
samente para este acto á pedido de la Sociedad de Beneficencia, letra del doctor 
Murguiondo y música del maestro don Pascual Romano, cantado por la señora 
Belinda Piattini de Urtubey y las señoritas: Aída Covani, Emma Somoza, María 
Esther Pinto, María Salvá, Delia Shön, Elena Sada, Silvia González del Solar, Su-
sana Leroy du Plessis, Amada Bittina Murguiondo, Arminda María Murguiondo, 
Delfina Julia Medina, Alice Covernton, Margarita Covernton, Rosita Grandoli, 
Sara Somoza, Beatríz Le Bas, María Dolores Gijena, Josefa Marini, Elena Roui-
llón, A. Jenyen, Rosalía Jenyen, Delfina Marull, Ernestina Marull, María Salomé 
Marull, Lola Vila, Clementina Iñarra, Isabel Baigorri, María Laura Tasada y 
Carmen Costanti. 5° Lunch y reparto de medallas conmemorativas”.
Debe tenerse presente que la mencionada estatua y las fiestas por su inauguración 
fueron costeadas con limosnas dadas para ese fin. Se cursaron las invitaciones a 
las más altas autoridades para el día 15 de Agosto a las 2 P.M. La nota dirigida a 
S.S. Ilustrísima el Sr. Obispo Diocesano de Santa Fe Dr. Juan Agustín Boneo era 
también de bienvenida por su regreso de Roma después de la visita que realizó a 
Su Santidad Pío X.
La letra de este himno, manuscrita en hojas rayadas, fue rescatada del Archivo de 
la Sociedad de Beneficencia. La transcribo textualmente:
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Himno a la Virgen 
con música de Pascual Romano

De la roca en la entraña, nacida
Blanca estatua, en la piedra vivió;

Evocóla el artista, y al punto
De la virgen la imagen surgió.

Héla ahí: su actitud reverente
En los pechos infunde fervor,

Y hacia ella las almas se vuelven
Saturadas de místico amor.

Coro
Virgen madre, las bondades
De nuestra alma, derramad

Sobre el suelo y las miserias
De la pobre humanidad.

Avis ¡oh virgen! el símbolo augusto
De la fé, que levanta al mortal
Elevando su espíritu ansioso
A la espléndida luz celestial
La católica grey se posterna

Con humilde plegaria ante vos,

Y adorando a la Madre Divina
Rinde culto elocuente á su Dios

Rosario, Abril 6/905 
Alejandro V. Murguiondo

Es de lamentar que, a pesar de la búsqueda exhaustiva en el archivo, no fue po-
sible identificar al autor de la escultura. Es probable que haya sido esculpida en 
Buenos Aires.
Fernando Chao (h) considera a la Sociedad de Beneficencia, “una de las entida-
des rosarinas de mayor riqueza medallística”. En esa ocasión, como era habitual, 
se encargó a Marcos Vanzo, reconocido grabador y litógrafo, una medalla con-
memorativa para ser entregada el día de la inauguración. Transcribo textualmente 
su descripción:
Anverso.- En el centro del campo, la imagen de la Inmaculada sobre un pedes-
tal con el monograma de “María” en su centro. Todo apoyado sobre un cua-
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drilóbulo de doble línea, cubierto su campo de estrellas. Leyenda perimetral 
externa:“Inauguración del Monumento a la Inmaculada”. Debajo del pedestal 
a la derecha. M. Vanzo.
Reverso.- El campo dividido por un círculo de puntos. Leyenda en la parte circu-
lar externa. Hospital de Caridad.Rosario. *15 agosto1905*.
En la parte interna en cinco líneas, la primera y quinta curvadas la leyenda: Ma-
dre María.Velad.Por los destinos.*De esta Casa*.foto de la medalla de anverso 
y reverso

En 1929, al cumplirse el septuagésimo quinto aniversario de la fundación de la 
Sociedad de Beneficencia, se colocó una placa de bronce en el pedestal de la Vir-
gen en homenaje a la memoria de sus fundadoras y socias extintas. En la ceremo-
nia, se ejecutó el Himno Nacional y la placa fue bendecida por el Pbro. Antonio 
Caggiano, quien en ese momento oficiaba de capellán de la capilla del Hospital. 
Obra de Vanzo y Gallo.. PONER ACÁ FOTO DE LA GALERIA ANTIGUA Y 
ACTUAL
Las galerías que rodean el patio mantienen su estructura original. También se 
conserva parte de la vegetación como, por ejemplo, las palmeras. Una de ellas fue 
plantada por el propio Domingo F. Sarmiento en su visita al hospital. Se reempla-
zó la fuente original por otra azulejada. Además se agregó un banco del mismo 
material. Parte del piso pasó a convertirse en césped.
Para cerrar quiero dar la definición de patrimonio cultural: es el conjunto de bie-
nes culturales que nos pertenecen a todos como parte de una sociedad y constitu-
yen el legado y sustento de la memoria histórica y de nuestra identidad cultural. 
No sólo comprende las obras de grandes artistas sino también aquellas manifes-
taciones anónimas que han adquirido, con el tiempo, un significado especial para 
la sociedad, la cual les ha otorgado importancia histórica, científica, simbólica o 
estética porque reflejan su visión del mundo, su forma de vida y su manera de ser.
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De acuerdo con la UNESCO, el patrimonio cultural se clasifica en categorías, de 
las cuales voy a tomar las que tienen relación con este trabajo:
Patrimonio edificado, formado por los bienes inmuebles, casas, iglesias, edifi-
cios representativos de la evolución histórica de una comunidad o ejemplos de 
determinados períodos o manifestaciones culturales, para garantizar su preser-
vación es necesario preservar el entorno, y de este modo procurar distinguirlo y 
percibirlo en el contexto donde se inserta.
Patrimonio urbanístico formado por las estructuras urbanas y/o conjuntos urba-
nos de especial importancia, que guarden homogeneidad paisajística y ambiental 
o sean referencia de la personalidad única de un lugar; pueden ser barrios, plazas, 
ciudades, incluido el paisaje.
Patrimonio Documental formado por los documentos que constituyen el acervo 
histórico y fuentes de comprobación de hechos históricos o memorables. Se ma-
terializa en diferentes formas y soportes. Constituye el patrimonio de los archivos 
eventualmente, en bibliotecas.
Con esto quiero destacar que el conjunto arquitectónico del Hospital Provincial 
de Rosario, con la Iglesia San José de la Caridad según su denominación actual y 
su Archivo Histórico han sido preservados por la misma institución de mujeres, la 
Sociedad de Beneficencia, que le dio vida hace 161 años, lo sostuvo y mantuvo su 
riqueza patrimonial y cultural.
Gracias a esto, los enfermos, sus familiares, el personal del hospital o gente que 
lo visita, en su paso por el añoso patio se detienen frente a la Inmaculada Concep-
ción a rezar, admirarla, dejar una ofrenda floral o pedir por su salud o la de algún 
ser querido.
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La Misión del Marinero
por Mario J. Milano

El presente texto proviene de un artículo escrito por Jack Tar y traducido por el 
autor de este trabajo, titulado: “The Seafarer’s Club, Rosario”, publicado en la 
Revista Britannica, Vol. XXXII, Número 11, noviembre de 1945. Es aconsejable 
leerlo pensando en el contexto histórico de la segunda post guerra. 
“Situado a mitad de camino entre las dos puntas del puerto (que se estira por 
unas tres millas a lo largo de las orillas del Paraná) y por lo tanto de fácil acceso 
desde los amarraderos donde yacen los barcos, es una estructura de acero gal-
vanizado cuyo exterior poco atractivo, no revela el confort de su parte interior. 
Esta es la actual sede del “Seafarer’s Club” o Club de Marineros. Acercándose 
a lo largo de un sendero de pasto con banderas, uno comienza a sentir, al aproxi-
marse, que es un lugar con una atmósfera agradable, impresión que luego se con-
firma al entrar en la instalación. La puerta conduce a un gran hall con paredes 
y techo de celotex (aglomerado). El blanco cielorraso y las paredes de amarillo 
pálido imparten un aire de jovialidad, que es una de las primeras sensaciones 
advertidas por cualquiera que viste el Club. En este hall hay dos mesas completas 
de billar, una mesa de ping-pong, pequeñas mesas para jugar a las cartas y unas 
más largas para tomar refrescos, así como también confortables sillones y sofás. 
Al cruzar la puerta, hay un escritorio alto para lectura donde los diarios ingleses 
locales están disponibles, así como el Libro de Visitas. Este libro, que bien merece 
una ojeada, contiene muchas opiniones favorables escritas por marinos de todos 
los rangos, principalmente en el sentido de que en el lugar han encontrado una 
bienvenida de corazón en una atmosfera hogareña. También expresan deseos de 
poder regresar en algún viaje futuro.
A la mano izquierda del hall principal hay una puerta que conduce a un lounge 
o sala de estar, confortablemente amueblada y equipada con un radiogramola 
(radio y gramófono combinados) y un piano. La estufa de esta habitación resulta 
de mucho valor en los días fríos. Sobre del área de servicio, en la esquina de esta 
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sala, hay un escudo de madera con una placa conmemorativa, tomada del bote 
salvavidas del torpedeado S.S. “St. Anselm”. La donó al Club el oficial en jefe 
que estuvo encargado de amarrar en Rosario el S.S. “Tom” que recogió a los 
sobrevivientes.
El S.S.“Anselm”, buque de turbina a vapor de procedencia británica que trans-
portaba tropas al norte de África, fue torpedeado, en 1941, por un submarino 
alemán que mató a 254 marinos que se hallaban a bordo.
Este es probablemente un caso único de marinos sobrevivientes de un barco hun-
dido en alta mar, que pudieron ser trasladados a tanta distancia: 220 millas del 
sitio del accidente. Estos hombres fueron equipados con ropas y bien cuidados 
durante el corto período de su estadía en Rosario.
Saliendo de la puerta del salón, encontramos un poco más adelante del mismo 
lado del hall, un bar donde los voluntarios de la “Comunidad” ofician de bar-
men cada tarde de 18:30 a 1.00 de la madrugada. Aquí, cerveza, jugos, así como 
cigarrillos, pueden ser obtenidos. Al lado del bar, en frente de una escotilla que 
conduce a la cocina, hay un mostrador utilizado para servir bocadillos, fríos y 
calientes, que son muy apreciados por los hombres, así como también, leche, 
té, sándwiches y tortas. Esta tarea es llevada a cabo por damas voluntarias que 
están en servicio cada tarde.
Continuando en la misma dirección, nos topamos con una división removible que 
divide el salón principal en dos, con puertas que conducen a la parte reservada 
para baile. Esta parte normalmente contiene un escenario, pero bajo las presen-
tes condiciones ha debido ser eliminado debido a la falta de espacio.
Finalmente, como parte integrante del local, está la Capilla de St. Andrew, hoy 
un poco más alejada del local social del Club de lo que desearíamos, debido a 
que aún no fue trasladada a su nuevo sitio. Un breve servicio de intercesiones, es 
llevadoa cabo a la 19.00hs. en punto cada tarde y los domingos, a la misma hora, 
hay un servicio de plegarias, salmos y cánticos en la Capilla.
Si uno visita el Club durante el día, cuando generalmente esta desierto debido a 
que los marinos están trabajando, parece muyextenso. El hall general es de 20 m. 
de largo por 15 m. de ancho, mientras que el salón de baile es de 15 por 10, pero 
tal es su popularidad que aun cuando unos pocos barcos están en puerto, pronto 
se abarrota de gente, y cuando la navegación retome su ritmo en tiempo de paz, 
será indudablemente muy pequeño.
Planes han sido trazados para un nuevo edificio que, se espera, podría ser eri-
gido a tiempo para afrontar la situación, pero aunque más de la mitad de los 
fondos han sido ya recaudados, otros factores fuera de la Comisión Directiva, 
lamentablemente impidieron su inicio.
Este nuevo edificio, además de ser más adecuado en tamaño, proveerá muchas 
comodidades que hoy faltan, como por ejemplo Salón de Lectura, de Escritura y 
Comedor, con una cocina adecuada, duchas, depósito para libros donados para 
los hombres y otras menos obvias pero necesarias ventajas.
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Para los que han trabajado tan duro para estos buenos individuos debe ser una 
fuente de gran satisfacción, el solo observar los hombres que arriban al Club, por 
ser tan obvio que se sienten como en casa.
En un sector, uno puede ver un grupo de marinos entrar en conversación de temas 
generales con algunos hombres en tierra. En otro sector, un juego de ping-pong 
de a cuatro: un marinero, un artillero en ropa de combate, cada uno haciendo 
pareja con un anfitrión, mientras otros tres o cuatro miran y aplauden o se burlan 
simpáticamente, según el caso. En otro lugar un caballero inspirado por un cartel 
que dice: “¿Has escrito a casa?” está ocupado con papel, pluma y tinta, y junto 
a él otros leen revistas de las que el Club está bien provisto.
Las mesas de billar casi nunca descansan, siendo el “snooker” o billar inglés 
o carambola, el juego más popular; una pizarra de dardos parece ser sujeto de 
interminables pinchazos; mientrasque, a medida que cae la noche, cánticos a 
menudo se desarrollan en el lounge.
Un verdadero ambiente de alegría y uno de los factores que principalmente ha 
contribuido a este fin es indudablemente el objetivo de la Comisión Directiva de 
ir másallá de las meras necesidades físicas de los hombres por los que se preocu-
pan. Esto ha sido largamente debido a la activa cooperación de un Párroco que 
ha hecho posible la creación de tan obvia atmósfera familiar, tan apreciada por 
cientos de hombres que han experimentado cada tipo de los Seamen’s Welfare 
Institution en todas partes del Mundo. Este estado de las cosas, presupone un 
grado de disciplina poco común encontrado en clubes de este tipo y es por ello 
que, en larga medida, le ha dado al Seafarer’s Club una atmósfera peculiar y ha 
alentado a las mujeres de la comunidad a tomar parte activa en sus actividades: 
una característica que provee ese estándar de intercambio social tan deseado y 
apreciado por la mayoría de los hombres.
El local está situado en calle Sarmiento y uno de los marineros, tratando de 
resumir sus sentimientos con respecto al Club, ha escrito en una carta de agra-
decimiento: “…ese Santuario de Sarmiento”…una frase apropiada con la que 
concluir esta breve descripción.”
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Patrimonio documental en el Cementerio 
el Salvador. La preservación de expedientes de 
obra como aporte a la investigación histórica

por Jesica Contreras Galarza
Antropóloga

El Cementerio el Salvador se inauguró en 1856, como el primer cementerio mu-
nicipal de la ya declarada ciudad de Rosario. Treinta años más tarde, le siguió la 
inauguración del Cementerio La Piedad. Ambos concentrarían la mayor parte de 
los difuntos de la ciudad. 
Desde de esos años y hasta la actualidad, la construcción de diversos panteones 
-sociales y familiares- se realizó a partir de una serie de documentos denominados 
Expedientes de Obras, es decir, aquellos archivos de edificación, compuestos por 
tres partes: los Permisos de Obra con importante información respecto al año de 
construcción, su propietario, constructor, y arquitecto, la Memoria Descriptiva 
ofreciendo diversos datos en cuanto al tipo y uso de materiales en la construcción, 
y el Plano con importantes datos arquitectónicos, estilísticos y simbólicos.
En el año 2012, se consideró que, dada la antigüedad de muchos de ellos, los 
Expedientes de Obra podían ser pensados como archivos o documentos [a]con-
servar por su valor permanente (Berner en Trias Mercant 2005), y por lo tanto 
considerados parte del patrimonio documental de la ciudad. Además, estos do-
cumentos, conformaban una reserva de información a ser brindada como fuente 
permanente a estudiantes, investigadores y público de diversa índole.
A partir de allí surgiría un Plan de Manejo1 con el objetivo de resguardar el con-
tenido histórico, arquitectónico y simbólico comprendido en ellos, en especial 
aquellos anteriores a la década de 1940. 
Pero para cuando este proyecto comenzó a efectuarse, los Expedientes de Obra se 
hallaban en un cuarto que anteriormente funcionaba como morgue en el Cemen-
terio El Salvador, ya que este cementerio, históricamente había concentrado los 
Expedientes de Obra de ambos cementerios. Si bien estaban apilados uno sobre 
otro, se encontraran desordenados y en estado de abandono debido a la falta de 
cuidados.
Por otro lado, una parte de los documentos, había sido llevada a las nuevas ofi-
cinas con el fin de utilizarlos para el desarrollo de diversas tareas que se estaban 

1 Jesica Contreras Galarza, “La Conservación y Digitalización de Expedientes de Obra del 
Cementerio El Salvador y Cementerio La Piedad- Ciudad de Rosario”, proyecto presentado 
para el Área de Preservación de Patrimonio en Cementerios, Municipalidad de Rosario. 
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generando, hecho que se había efectuado sin los recaudos necesarios que los ar-
chivos antiguos demandan para la propia salud de las personas y el material en sí. 
Por esta razón, y con el objetivo de brindar un apoyo a la administración de ar-
chivos históricos del cementerio El Salvador, se propuso una guía para la pre-
servación y el trato de las fuentes documentales a partir de un Plan de Manejo 
compuesto por etapas: traslado, clasificación por antigüedad, cementerio de pro-
cedencia, análisis de documentos, limpieza y reparación, digitalización, archivo 
e ingreso a sistema. 
De estas etapas se observó primeramente que la nomenclatura de ubicación de los 
antiguos expedientes no concordaba con la de los últimos años. Pese a que todos 
habían sido renombrados por la nueva, fue necesario revisar la totalidad de los 
expedientes anteriores a 1940. 
Por otro lado, los Expedientes de Obra dieron cuenta de una incorrecta manipu-
lación del material. Muchos de los documentos estaban ligados entre sí con cinta 
adhesiva, pegamento o engrampados generando abrasión en los papeles y planos. 
Esto llevó a considerar como necesario el resguardo de los documentos origina-
les y la posibilidad de ofrecer una copia digitalizada en futuros trabajos de otros 
departamentos. 
Finalmente, y ocupándose primeramente sólo con los expedientes anteriores al 
año 1940, el proyecto arrojó los siguientes resultados: 
Del total de expedientes hallados, se apartaron 270 por estar comprendidos entre 
los años 1887 y 1940. Entre éstos, 26 fueron trabajados con especial considera-
ción por ser anteriores al año 1900. 
Se observó que el expediente de mayor antigüedad (año 1887) pertenece a la 
familia Rouzaut. Consta de sólo una fotocopia de un permiso de obra. Pese a la 
búsqueda realizada, el original no pudo hallarse. 
El segundo en antigüedad, y de gran importancia por su contenido, es del año 
1892 y pertenece a la familia Fradua. El expediente consta de un Permiso de Obra, 
Una Memoria Explicativa y un Plano. En él se explicita el nombre del maestro de 
obras “Francisco Guerel” y en la Memoria Explicativa se detalla: “construcción 
de zótano (sic) y demás muros de elevación con las mejores mezclas posibles y 
toda la tierra portland que sea necesaria, las vigas necesarias para el sostén del 
panteón, el zótano (sic) llevará una capa de alfalto (sic) las paredes y pisos todo 
el panteón irá aforrado en mármol blanco y bardilio (sic) según indique el plano 
que adjunto: vereda en circunvalación del panteón de cincuenta centímetros de 
ancho de mármol, gradas para la subida del panteón de mármol blanco, escale-
ra para la bajada del zótano (sic) del mismo mármol, la parte alta del panteón 
irá estucada el interior, dos puertas vidrieras de fierro, dos puertas de fierro de 
barrotes redondos como indique el plano, una reja en toda la circunvalación 
del panteón con sus respectivas puertas. La construcción de dicho panteón de 
mampostería y mármoles se hará según planos presentados y que acompaño esta 
memoria. Marzo 17 de 1892. Francisco Guerel”. Sin duda, los datos que brindan 
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Plano del panteón de la familia Astengo

los Expedientes de Obra, son un gran aporte para la investigación. 
En noviembre del 2012, se efectuó el XIII Encuentro Iberoamericano de Valora-
ción y Gestión de Cementerios Patrimoniales, organizado por la Municipalidad 
de Rosario en conjunto con la Red Iberoamericana de Cementerios Patrimoniales. 
En el marco del mismo y en relación al proyecto, fueron exhibidos 10 planos 
con su respectiva explicación y foto actual, durante una Exposición Temporal2 
ampliamente reconocida por sus visitantes. El enmarcado, digitalización e im-
presión del trabajo estuvo a cargo de los Amigos del Cementerio El Salvador 
(A.D.A.C.E.S) quienes ofrecieron su ayuda desinteresadamente. 

2 Exposición Temporal “Ultimas moradas: Planos de los primeros panteones del Cementerio 
El Salvador”, Coordinadora Jesica Contreras Galarza. 
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La muestra actualmente se exhibe en las oficinas del Cementerio El Salvador. 
Consta de los planos de los panteones familiares Cogorno (1892) con interesante 
dibujo arquitectónico, Arijón (1903) obra de Fontana, Fradua (1892), Mackey 
(1917) panteón típicamente irlandés, Pusterla (1898), Pereira (1916) importan-
te panteón masón, Astengo (1924) y Piñeiro (1910) estos últimos con obras de 
Fontana y Scarabelli. Además están el plano de la Capilla Cementerio La Piedad 
(1927) que da cuenta de sus etapas constructivas y Mooney (1909) sepulcro ya 
desaparecido.
Estos datos y otros son un ejemplo de la enorme riqueza con que cuentan los 
Expedientes de Obra, y la imperiosa necesidad de preservarlos. Además, evitar su 
deterioro y posterior desaparición implicará tomar conciencia de la importancia 
de estos documentos como parte del patrimonio sociocultural de la ciudad de 
Rosario. 
Se espera que en lo sucesivo se logre finalizar con la las últimas etapas de digita-
lización y sistematización. 
(Ver DVD)
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La restauración del Panteón de Pedro Bett 
en el Cementerio El Salvador

por Sebastán Alonso

El sábado 2 de abril de 20161, a las 10.00 hs., se llevó a cabo la inauguración del 
panteón restaurado (hoy cenotafio) de Pedro Bett en el Cementerio El Salvador 
(San Salvador, tal su verdadero nombre). 
Ubicado en la esquina de la calle central nº 6 y la calle nº 9, este panteón fue 
erigido por las hijas de Pedro Bett en 1870, tal como dice en el pedestal de la es-
cultura que remata el panteón. Pedro Bett falleció el 2 de septiembre de 1861 y su 
esposa, Celestina H. de Bett, murió de cólera el 9 de enero de 1868 en la estancia 
Sebastopol en Pavón Arriba.
Se trata de una construcción convencional y modesta de mampostería de ladrillo 
que toma elementos estéticos propios de la época, como la fachada neoclásica 
revestida de placas de mármol italiano (Carrara y Bardiglio, que es gris). Consta 
de una capilla y cripta con capacidad para cuatro ataúdes.
Pedro Bett, integrante del ejército napoleónico, había nacido en Laussou, Haute 

1 Día que se cumplieron 219 años del nacimiento de Pedro Bett.
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Garonne, el 2 de abril de 1797. Partió inicialmente hacia los E.E.U.U. y, muy 
pronto, siguió viaje con rumbo a Buenos Aires donde llegó en 1815. Allí instaló, 
en sociedad con Antonio Hernández, una fábrica de carruajes. En 1819 se separó 
de su socio y amplió sus operaciones, encargándose de proveer a la ciudad de 
caballos de silla, tiro y posta que criaba en las estancias de los alrededores. Luego 
embarcó rumbo a su Francia natal donde se casó, a pesar de la oposición de los 
padres de la novia, con Celestine Herman Bige, una dama de aristocrático ori-
gen. El matrimonio se realizó en 1825. Regresó con su flamante esposa a Buenos 
Aires donde retomó sus actividades comerciales con gran éxito. Luego adquirió 
grandes extensiones de campo que explotó con igual suceso. Pedro y Celestine 
fueron padres de Ana María Bett y Juan Pedro Bett, fallecidos jóvenes; Herminia, 
casada con Ramón Lucero; Artemisa, casada con Ignacio Ortiz; Emma, casada 
con Manuel Peyrano; y Zoraida, casada con Miguel Rueda, todas con numerosa 
descendencia.
La restauración de este panteón fue costeada generosamente por el Dr. Alberto 
Ravier Peyrano, tataranieto de Pedro Bett, que lo donó luego a la Municipalidad 
de Rosario. La misma se inició en agosto de 2014. Al comprobar que la cripta 
estaba vacía, el edificio se definió como cenotafio.
Estuvieron presentes en la inauguración la Arq. Marina Borgatello, Secretaria de 
Ambiente y Espacio Público; el Dr. Edgardo Pereyra, director general de Defun-
ciones y Cementerios; la Antr. Sylvia Lahitte Helbling, coordinadora del área de 
Preservación del Patrimonio en Cementerios Municipales; la encargada de las 
obras de restauración, Arq. y Museóloga Silvia Bueno y su equipo.
Asistieron al evento descendientes de Pedro Bett, como Silvina Ortiz Puchulú de 
Couzier, María Augusta Botto de González, Diana Botto de Ameriso y Miguel 
Rueda Varela.
El acto se inició en el pórtico del Cementerio debido a la lluvia. En el mismo di-
rigió unas palabras el Dr. Alberto Ravier Peyrano. Sobre el panteón Bett dijo que: 
“Lo conocí en 1953, no olviden que soy porteño pero amo a esta ciudad que hubo 
de ser capital de la República. Su estado era ruinoso porque estaba vacío. Cada 
una de las hijas de Bett tenía sus sepulcros aquí y mi abuelo en La Recoleta. Los 
restos de nuestros tatarabuelos habían sido trasladados en 1936, por voluntad de 
dos de sus nietos, Da. Herminia Ortiz de Maderna y el Dr. Alberto Peyrano Bett 
(mi abuelo), quien regaló las urnas, al panteón de Da. Artemisa Bett de Ortiz, 
madre y tía de los mencionados y donde aún se encuentran”…“Ello me llevó, 
pasados muchos, concretamente desde mayo del 2014, a encarar de mi peculio 
y desvincular a los demás condóminos de cualquier reclamo patrimonial por la 
restauración de lo que ahora veremos”. Después de interminables e incomprensi-
bles trabas burocráticas y administrativas, el Dr. Ravier Peyrano pudo finalmente 
concretar la restauración y donación. El mismo, en sus palabras, destacó la maes-
tría de todos los restauradores y mencionó, en referencia a Fabián Díaz, que es un 
“herrero artesano por “hobby” y confeccionó a yunque, martillo y remaches, la 
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parte superior de la puerta que, vaya uno a saber cuándo, había sido hurtada y 
que se negó a cobrar suma alguna al conocer el propósito de esta restauración”. 
Luego, la Arq. Marina Borgatello entregó al Dr. Ravier Peyrano, una nota de 
agradecimiento de parte de la Municipalidad de Rosario, un libro sobre el Plan 
Maestro Municipal, un ejemplar del libro “El Paseo de los Ilustres del Cemente-
rio El Salvador”2, un pañuelero de plata y un libro recordatorio de firmas. Luego 
habló la Arq. Silvia Bueno, quien presentó a su equipo de colaboradores. 
Como dejó de llover justo al final del acto, la mencionada arquitecta, condujo a 
los presentes al panteón y explicó en detalle las distintas etapas de la restauración. 
Dijo que: “Desde el comienzo estuvo la intención de recuperación del edificio 
como un sitio de referencia, donde pudiera interpretarse el modo de celebrar la 
memoria de los difuntos, en una época ya pasada, cuando Rosario estaba con-
solidándose como ciudad. En el mismo podrían verse los criterios constructivos, 
funcionales y simbólicos que guiaban a propietarios y constructores. La decisión 
fue recuperar ese lenguaje, esa imagen, esa espacialidad respetando en todo lo 
posible la materialidad del mismo. No fue solo la intención de devolverle al edi-
ficio su apariencia perdida, sino revelar su estado original manteniendo materia-
les existentes y técnicas constructivas originales”.
El área de ejecución de la obra propiamente dicha, estuvo a cargo de Miguel A. 
Muñoz; la restauración y completamiento de marmolería, a cargo de Alejandro 
D’Angelo; la recuperación y completamiento de herrería, a cargo de Fabián Díaz; 
la reproducción, restauración y completamiento escultórico fue responsabilidad 
de la restauradora María Eugenia Prece. La misma restauradora, reprodujo la lá-
pida original ubicada actualmente en el mencionado Panteón de Artemisa Bett de 
Ortiz, para ser colocada en el sitio que originalmente ocupó3. La realización del 
vitral del crucifijo fue obra del vitralista Héctor Riboldi y la talla escultórica en 
mármol fue realizada por el escultor Alejandro O’Shea. La reproducción del arco 
superior de la reja fue hecha por el herrero Fabián Díaz de la localidad de Peyra-
no, usando como modelo la puerta de reja original, hallada por los restauradores 
en el subsuelo del Panteón de Artemisa Bett de Ortiz.

2 Obra de Sebastián Alonso, Jesica Contreras Galarza, Sylvia Lahitte Helbling, Mariana Ro-
dríguez Hertz y Viviana Zamparini.
3 Dice la placa: “Aquí yace Pedro Bett, falleció a la edad de 64 años 5 meses el 2 de setiembre 
de 1861. En testimonio de gratitud y veneración, su esposa e hijas le dedican este recuerdo 
Q.E.P.D. nº 26”. La placa tiene la apariencia de haber sido una lápida de nicho por la bocallave 
y la numeración. Pedro Bett habría estado inhumado en dicho panteón entre 1861 y 1870.
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Pedro Bett

Celestina Herman de Bett
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Informe sobre las actividades comerciales 
de Pedro Bett en Francia (1824)

por Alberto Ravier Peyrano

Pedro Bett, genearca rosarino, fue un soldado del ejército napoleónico. Llegó a 
Buenos en 1815 donde se dedicó a actividades comerciales. Regresó a Francia en 
1824, donde contrajo matrimonio al año siguiente y luego volvió definitivamente 
a la Argentina (Ver en este mismo boletín: “La restauración del Panteón de Pedro 
Bett en el Cementerio El Salvador”, pág. 353). 
Encontramos en este “Libro Negro” de los señores Delaveau y Franchet, un 
informe sobre las actividades de Bett en Francia durante el mes de julio de 1824. 
Nos pareció interesante traducirlas y publicarlas. Este espionaje se realizó durante 
el final del reinado de Luis XVIII, sin duda para controlar las actividades de los 
bonapartistas.

“LIBRO NEGRO” de los señores Delavau y Franchet, Tomo I, págs. 302 a 3051.

BETT-LEMOINE

Cab.Part.11217                                                              14/7/1824
​“El señor Pierre Bett, quien dice ser comerciante, ha recibido el 8 de este mes, 
en Burdeos, un   pase provisorio para París.​ Este individuo está munido de 
un pasaporte otorgado en Montevideo, (nueva conquista del Brasil). El señor 
Hinaux procurará averiguar los motivos que han podido llevar al señor Bett a 
ese lugar, donde los problemas políticos, desde hace ya mucho tiempo, hacen muy 
difíciles las transacciones comerciales. Verificará la situación de este individuo y 
lo rodeará de una atenta vigilancia.
​El señor Hinaux hará bien en comunicarme los resultados que haya obtenido. (El 
Prefecto de Policía).”

Cab. Part. 11216                                                              21/7/1924
“El señor Pierre Bett sobre quien yo ya he señalado a M. Hinaux en nota del 
Cab-Part. del 14 de este mes, está alojado desde el 9 en la calle de los Vieux 

1 “Le Livre Noir de messieures Delavau et Franchet, ou Répertoire Alphabetique de la 
Policie Politique sous le ministére deplorable; ouvrage imprimé d’aprés les regsitres de 
l’adminstration precedé d’une introduction, par M. Année, Tome Premier, Paris, Moutardin, 
Libraire-Éditeur, Rue Gît-Le-Cour-nº4-1829”.
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Augustins N.21.
M. Hinaux tendrá a bien comunicarme los datos que pueda recoger sobre el viaje 
de este individuo y sobre sus ideas políticas. (El Prefecto de Policía)”.
Cab.Part. 11216                                                                31/7/1824

RESPUESTA. “El señor Bett arribó a París el 9 de este mes. Descendió al llegar 
en la calle Vieux Augustins N. 21; luego de 3 días se trasladó a la calle Pagevin 
N. 7 en casa de una dama quien no tiene una sola habitación amoblada para 
alquilar. Hemos sabido que el señor Bett ha venido de Brasil en sociedad con un 
joven parisino llamado Lemoine, cuyo padre habita en la calle de la Jussiènne 
N. 17, donde tiene una agencia de anuncios de objetos perdidos o encontrados. 
Además y con pretextos suficientes, el señor Lemoine (h) quien habita en casa de 
su padre, ha sido interrogado. Puede tener 25 años, viste de manera elegante y 
dice ser comerciante de pacotilla en todas las provincias de América y que llegó 
directamente de Santo Domingo; agregó que fue durante su recorrida por Brasil 
que encontró a Bett con quien se embarcó para retornar a Francia. Preguntado 
sobre la situación política de Santo Domingo, el señor Lemoine ha respondido: 
“El país está siempre agitado desde hace mucho tiempo. Sin embargo volveré en 
dos meses pero no aconsejaría a nadie hacer un viaje en este momento porque 
correría grandes peligros. En lo que hace a mí no arriesgo nada porque soy 
conocido desde un extremo al otro del país”.
“Preguntado el señor Lemoine, nuevamente con la mayor discreción posible, sobre 
la situación económica de Bett, dijo que éste como él, Lemoine, era comerciante 
de pacotilla principalmente en vidrios, fantasías y abanicos. Que había venido a 
Francia para aprovisionarse de esas cosas, para adquirir las cuales, contaba con 
un capital de fr 200.000 y que con ese objeto partiría en pocos días para Burdeos, 
Perpiñán, Bayona y generalmente toda la frontera de España, de donde volvería 
en dos meses a París para retornar a América con él.
Ante la observación que le hiciéramos que era muy curioso que Bett fuera a 
buscar a Burdeos y a la frontera de España cosas para su negocio que se fabrican 
casi exclusivamente en París, respondió que compartía la observación pero que 
los hechos eran tal como los relataba y que no sabía nada más.
De todo lo que precede, los viajes transatlánticos de estos dos individuos, de 
la propia declaración de Lemoine sobre el estancamiento del comercio, el viaje 
proyectado a los Pirineos y lo exiguo del negocio de estos dos individuos, teniendo 
en cuenta las distancias y el costo de los fletes que implican estos viajes pensamos 
que merecen la atención de la autoridad tanto sobre Lemoine como sobre Bett”.
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Testamentaria de Eloy Palacios. 
Archivo Torriglia

por Prof. Adriana De Biasi1 y Lic. Sofía Fernández2 

Introducción

El fondo documental que compone el Archivo Torriglia, resguardado en el 
Centro de Documentación e Información “César Torriglia” (CDICT)3, reúne 
una importante cantidad de documentos de valiosa información procedente 
de la actividad profesional de especialistas de la Agrimensura. Esta colección 
particularmente focalizada en la propiedad territorial fue donada por el Agrimensor 
César Torriglia a la Facultad de Humanidades y Artes en el año 1973. El corpus 
abarca un período histórico que se extiende entre mediados de los siglos XIX 
y XX con una profundidad que remite al siglo XVI, en un área geográfica que 
incluye las provincias de Santa Fe (fundamentalmente), importante proporción 
en la de Córdoba y, en menor medida, las de Buenos Aires, Mendoza, San 
Luís, San Juan, Santiago del Estero y Región Chaco-Paraguaya. En cuanto a su 
composición y naturaleza, pueden consultarse los boletines y el sitio virtual del 
Centro de Estudios Genealógicos de Rosario.
El documento expuesto a continuación, titulado “Testamentaria de Eloy Palacios. 
Extracto de títulos” (Libro de Asiento L9, pp. 184 – 200), es un exponente de la 
valiosa información atesorada en esta colección.
Miembro destacado de la elite local, Eloy Palacios nació en el año 1841, hijo 
de Gertrudis García y de Judas Palacios. Casado con Aristodema Parera (1857 
– 1931). De este matrimonio nacieron seis hijos: Ester, Elena, Ernesto, Sara, 
Roberto y Miguel. Falleció en la ciudad de Rosario el 28 de mayo de 1890. Se 
desempeñó como Director del Banco Provincial de Santa Fe en el período 1883 – 
1890. Accionista del Ferrocarril Oeste Santafesino4. Apoderado general de Carlos 
Casado. Propietario de tierras en el Chaco paraguayo. Inversor y empresario 

1 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).
2 Facultad de Humanidades y Artes, Universidad Nacional de Rosario.
3 Dependiente del Instituto de Investigaciones de la Facultad de Humanidades y Artes, Uni-
versidad Nacional de Rosario.
4 Por ley Nº 228 del 17 de octubre de 1881 el Gobierno de la Provincia de Santa Fe otorga a 
Carlos Casado del Alisal la concesión para la construcción y explotación de una línea férrea 
que uniría el puerto de Rosario con la localidad de Villa Casilda (Colonia Candelaria), con 
facultad de extenderse mediante dos ramales a la colonia Iriondo (actualmente Arteaga y San 
José de la Esquina) y a Melincué.
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inmobiliario con gran presencia en el mercado de tierras durante la fase de 
expansión económica de la ciudad de Rosario.
El documento brinda información relativa a las vinculaciones familiares de Eloy 
Palacios (consanguíneas, filiatorias y por alianza matrimonial); su actividad 
como inversor en el mercado inmobiliario y los notarios con los que registró las 
transacciones incluidas en el mismo. En razón de lo anteriormente expuesto y 
en base a los datos deducidos del material documental presentaremos, en primer 
lugar, un cuadro referido a la compra de bienes inmuebles efectuada en la ciudad 
de Rosario. Luego, en relación a su sucesión, transcribiremos la declaratoria de 
herederos según consta en el documento.

Registro de compras de bienes inmuebles por Eloy Palacios5

5 Estas operaciones de compra-venta se ubican en el período de alza sostenida de las transac-
ciones inmobiliarias que se produjo a comienzos de la década de 1880 “(…) A partir de enton-
ces, la tendencia creciente y continuada del volumen de ventas de tierras urbanas dio lugar a 
la configuración de un dinámico mercado de tierras caracterizado por una amplia fluctuación 
de los precios y de las superficies de tierras negociadas (…)” (Lanciotti, 2009 p. 48).

Vendedor Fecha Ubicación Escribano Antecedentes   de título

Albina Palacios 
viuda de Parera

1884/11/08
Calle Dorrego
(s/datos)

Benjamín 
González

Sucesión Judas Palacios

Víctor Pessan 1886/04/05

Bv. Santafesino 
(hoy Bv. Oroño) 
entre Urquiza y 
Tucumán

Benjamín 
González

1885/12/14: Víctor Pessan 
por compra a Florinda y 
Natalia Correa.

Leonardo Mauro
 Félix Santoro

1886/10/05

Calle Dorrego, 
entre calle San 
Lorenzo y calle 
Urquiza

Casimiro 
Coussirat

1886/03/01: Leonardo 
Mauro y Félix Santoro por 
compra a Manuel Cilvetti.
1886/02/26: Manuel 
Cilvetti por compra a Juana 
Respaldiza de Barreyro, 
quien lo hubo por herencia 
de su padre, Ángel 
Respaldiza
1869/06/28: Ángel 
Respaldiza por compra a la 
testamentaria de Marcos Paz



361

Juan Canals 1888/05/17
Bv. Santafesino, 
entre calle Rioja 
y calle San Luis

Lisandro 
Paganini

1888/05/02: Juan Canals por 
compra a Enrique Andrade.

José Monserrat
Santiago Pusso

1889/02/25
Calle La Paz y 
Calle Progreso 
(hoy calle Mitre)

Andrés 
González 
del Solar

1887/06/13: José Monserrat 
y Santiago Pusso por compra 
a Nicasio Vila.
1887/05/14: Nicasio Vila por 
compra a Casiano Rojas.

Pedro L. Funes 
Rodríguez 
Hermanos 

1889/06/13

Dos lotes de 
la manzana 
Santiago, 
Alvear, Rioja y 
San Luis.

Javier 
Munuce

1888/09/22: Pedro L. 
Funes y Rodríguez Hnos. 
por compra a Emilio Ortiz y 
Compañía.

Manuel F. Gómez 1889/07/18

Calle Esmeralda 
entre Bv. 
Argentino (hoy 
Av. Pellegrini) y 
Cochabamba

Inocencio 
Bustos

1888/08/24: Manuel 
F. Gómez por compra a 
Bartolomé Tiscornia.
1888/08/04: Bartolomé 
Tiscornia por compra a 
Francisco San Julián

Juan Canals 1889/09/12
Bv. Santafesino 
entre calle Rioja 
y calle San Luis

Inocencio 
Bustos

1888/02/11: Juan Canals por 
compra a Juan M. Bigorday 

Diego F. Espiro 1889

Calle Alvear 
entre calle 
Mendoza y calle 
3 de Febrero

Andrés 
González 
del Solar

1889: Diego Espiro por 
compra a Nicasio Vila
1888/03/19: Nicasio Vila por 
compra a José Chaume

Juan Canals 1889/11/06
Calle Alvear y 
calle Rioja

Javier 
Munuce

1888/05/02: Juan Canals y 
otros por compra a Enrique 
Andrade.

Cilvetti, Manuel 1889/11/29
Calle Jujuy entre 
calle Alvear y 
calle Santiago

Inocencio 
Bustos

1882/10/23: Manuel Cilvetti 
por compra a Eloy Palacios. 
1874/12/22: Lo hubo E. 
Palacios por herencia de su 
padre Judas Palacios.
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Sívori, Bartolomé 1890/01/03
Calle Alvear, 
entre calle Jujuy 
y Calle Salta

Inocencio 
Bustos

1889/01/26: Bartolomé 
Sívori por compra a 
Domingo Barraco de la parte 
indivisa y en condominio del 
terreno comprado 
1887/03/29.
1887/03/29: Bartolomé 
Sívori y Domingo Barraco 
por compra a Clifford 
Freverton.
1885/10/03: Clifford 
Freverton por compra a E. 
Palacios.

Declaratoria de herederos
“(…) Rosario 18 Agosto 1890. Y vistos estos autos seguidos por el Dr. Ricardo G. 
Parera en representación de Dña. Aristodema P. de Palacios y sus menores hijos 
cuyos nombres se expresan en el escrito de f11 solicitando declaratoria de únicos 
y universales herederos, de D. Eloy Palacios – Y considerando – Primero: Que el 
causante de la sucesión Don Eloy Palacios se haya justificado por el certificado 
de defunción de foja tres – Segundo: Que el carácter de herederos invocado por 
Da. Aristodema de Palacios y los menores Miguel, María, Ester, Elena, Roberto, 
Ernesto y Sara Palacios resulta del certificado de matrimonio de foja cuatro y 
certificados de nacimiento corrientes de foja cinco á diez – Tercero: Que del 
informe del actuario corrientes a fojas 75 resulta que se ha hecho la publicación 
de edictos, que dispone el artículo 536 del Código de Procedimientos, sin que 
otras personas que los recurrentes se hayan presentado reclamando derechos á 
la sucesión á título de herederos – Por estas consideraciones y de conformidad 
con lo dictaminado por el Agente Fiscal y Defensor de Menores á f 87 y f 88 se 
declara en cuanto a lugar, por derecho, únicos y universales herederos del finado 
Don Eloy Palacios, á su esposa Da. Aristodema de Palacios y sus hijos legítimos 
Miguel, María, Ester, Elena, Roberto, Ernesto y Sara Palacios, con arreglo 
á lo dispuesto a los artículos 3.565 y 3.570 del Código Civil en consecuencia 
póngaseles en posesión de los bienes de la herencia que no estuvieren poseídos 
por terceros; cese la intervención fiscal y dese copia del presente auto á los 
interesados si lo solicitaran.- Benjamín Ábalos, Ángel D. Alfonso (…)”.

Referencia bibliográfica
Lanciotti, N. S. (2009) De rentistas a empresarios. Inversión inmobiliaria y 
urbanización en la pampa argentina. Rosario, 1880/1941. Santa Fe: Universidad 
Nacional del Litoral.
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Índice (1853-1859) 
del Libro V de Matrimonios de la Parroquia 

de Nuestra Señora del Rosario 
(1853-1860)

Culminando con los índices de Matrimonios de la Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario, ofrecemos a nuestros lectores el índice del Libro V, que va desde 1853 
a 1862. A partir de 1860 las autoridades de la Catedral hicieron un índice, que 
se encuentra microfilmado y disponible en www.familysearch.org., por lo que 
extendemos el índice desde 1853 a 1859.
Quedan entonces publicados los índices de matrimonios desde los Libros II al V 
en nuestros boletines.
En esta oportunidad, integraron el equipo los siguientes miembros de nuestro 
Centro: Mónica Sala, Sebastián Mollo, Raquel Ocampo, Fernando Bianchi, María 
Alejandra Illescas, Damián Ibarra, Susana Passet Zunino y Sebastián Alonso.
Se ha seguido con el sistema de consignar la fecha del matrimonio, el nombre de 
los contrayentes y el folio del libro.
(Ver DVD)
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Índice del Libro III de Matrimonios de la 
Parroquia de San Nicolás de Bari (1764-1805). 

Ciudad de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires
por María Eugenia Astiz 

Para el presente boletín presentamos el Índice del Libro III de Matrimonios de la 
Catedral de la ciudad de San Nicolás. El mismo se inicia con un acta de matrimo-
nio del cuatro de marzo de 1805, firmada por el Dr. Manuel José de Warnes y se 
concluye el cuatro de noviembre de 1824, desempeñándose como Párroco el Dr. 
Saturnino Planes. En este volumen se registraron 829 matrimonios.
El índice comprende un listado cronológico de los matrimonios en el que se con-
signa los apellidos y nombres de los contrayentes, el año, la foja del libro. Ade-
más se ha incluido el número de imagen del registro correspondiente de Family 
Search1, para facilitar la consulta del documento original digitalizado.
En las otras dos secciones, se han registrado los datos de novios y novias por 
separado. Los apellidos de las personas en los dos casos están agrupados alfabé-
ticamente, pero en el interior de cada apellido la información está organizada por 
año y foja. 
(Ver DVD).

1 https://familysearch.org
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Listado de hacendados 
del distrito Rosario en 1855

por María Alejandra Illescas

En el Archivo de Jefatura Política, que se conserva en la Biblioteca y Archivo del 
Museo Histórico Provincial “Dr. Julio Marc”, (año 1855 A - Punto 2 – “Borradores 
de notas dirigidas al Excmo. Gobierno de la Provincia”) encontramos este listado 
de hacendados del distrito Rosario, que transcribimos a continuación. En una 
reunión que se realizó en la sede de la Jefatura Política, cuando ocupaba este 
cargo Nicasio Oroño (que había asumido el 20 de febrero de 1855), se decidió 
crear una Comisión de Hacendados y relevar, a través de los comisarios de 
distrito, el capital aproximado que tenían, con el fin de colaborar en solventar la 
actividad de los comisarios. Este listado sirve como un padrón de hacendados y 
puede ser de interés para análisis económicos, demográficos y genealógicos de la 
región. Recordemos que, hasta el 26 de octubre de 1883 el Departamento Rosario 
abarcaba los actuales Rosario, San Lorenzo, Caseros, Gral. López y Constitución1.

COMISIÓN DE HACENDADOS

“En la ciudad del Rosario a 11 de Marzo de 1855, reunidos en el Despacho del Sr. 
Jefe Político, se reunieron todos los Sres. hacendados cuyos nombres se registran 
al pie de esta acta y habiéndoseles hecho entender por el Sr. Jefe Político que, 
el objeto de esta reunión tenía por objeto arbitrar los medios y establecer las 
medidas más oportunas para cimentar el mejor orden posible en la Campaña 
garantiendo sus intereses se les leyó los trabajos que habían presentado los Sres. 
que componen la comisión provisoria de Hacendados, las que fueron apoyadas 
por unanimidad con algunas observaciones que se anotaron. Acto continuo se 
procedió a nombrar la Comisión de Hacendados permanente y resulta compuesta 
del modo siguiente:

1 Los Comisarios estaban en: Arroyo Ludueña, Chacras de Rosario, Bajo Hondo, Cerrillos, 
Arroyo Seco, Monte Flores, Saladillo de la Horqueta, Arroyo de Pavón, Arroyo del Medio 
Abajo, Arroyo del Medio Centro, Arroyo del Medio Arriba, Arroyo del Desmochado Abajo y 
Arroyo del Desmochado Arriba.
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Presidente
D. Marcelino Bayo2

Vocales
D. José Ma. Echagüe
D. Marcelino Freyre
D. Domingo Palacios
D. Antonio Berdier3

Después de concluida esta elección, se acordó que por medio de los Sres. 
Comisarios de distrito se levantase un estado de los hacendados de su distrito 
y de sus capitales aproximados, comprometiéndose los vecinos a contribuir e 
inscribirse según sus facultades para sostener los Comisarios Generales y sus 
partidas, siendo en adelante obligatorio entregar las cantidades porque se 
hayan suscripto, y quedando a cargo de la Comisión de Hacendados arbitrar 
en vista de los estados que presenten los Comisarios el mejor modo de sustentar 
los Comisarios Grales. y proponer a la autoridad los individuos que han de 
desempeñar estos cargos”.

José Ma. Echagüe4	 Isidro Arias
Domingo Palacios5	 Julián Cardoso
Nicolás Acosta	 Rafael Hernández
Manuel Salvatierra	 Juan Cabrera
Francisco Gastiaburo	 Juan Góngora
Marcelino Freyre6	 Juan A. Leguizamón 

2 Marcelino Antonio Benito Bayo Arriola fue síndico del Convento Franciscano de San Carlos 
e integró la lista de vecinos que firmaron, en 1823, una nota solicitando se declarara a Rosario 
Villa y a la Virgen del Rosario como su patrona. En 1848 integró la Comisión de Cuentas, fue 
juez de Paz en varias oportunidades y defensor de pobres y menores en 1857. Se casó primero 
con Petrona Alcácer Correa, con hijos y en segundas nupcias con su sobrina Leocadia Bayo 
Bayo, sin hijos.
3 En 1853 fue juez de comercio y síndico del Tribunal de Comercio en 1854. Es considerado 
el primer introductor de mercaderías de ultramar en Rosario. En agosto de 1855, arribó al 
puerto local una nave, de bandera norteamericana, que transportaba para su negocio tejidos 
del algodón, azúcar y maderas de pino. “Revista de Historia de Rosario”, Año XIII, nº 37.
4 Era hijo de José A. de Echagüe y de María Isabel Garmendia. Fue juez de Paz de Rosario en 
1847, oficial mayor del despacho del gobernador en 1848, diputado a la Asamblea Constitu-
yente por el departamento Rosario en 1854, juez de primera instancia en 1855 y administrador 
de Correos en Rosario en 1858. Se casó con Celestina Garmendia.
5 De origen santiagueño, fue jefe político de Rosario los primeros meses de 1866. En el censo 
Nacional de 1869, figura como comerciante en Rosario, casado con Urbana Vásquez, con 
hijos.
6 Nació en Santa Fe el 18 de junio de 1821 y falleció en Rosario el 19 de diciembre de 1907. 
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Estanislao Zeballos7	 (ilegible) González
Cayetano Palacios	 Felipe Morales
Nazario Vergara	 Ezequiel Palacios	
Francisco Mansilla	 Santiago Maldonado
Domingo Rivero	 Simón Ábalos
Pantaleón Quiroga	 José Juárez
Pedro Pablo Brasil 	 Blas Medina
Plácido Lencina	 Javier Saura
Juan Pío Lencina	 Pedro Peralta8

Jacinto Anaya	 Severino Peralta	
Agustín Jiménez	 Pantaleón Peralta
Antonio Zalazar	  Juan Oscari
Manuel Velloso	 José Carreras9

Antonio Páez	 Salvador Correa	
Agustín Suárez	 Pedro Araya10

Era hijo de José Freyre y Manuela Rodríguez del Fresno. En 1845 se instaló en Rosario como 
médico. Fue diputado provincial en 1853, convencional para la reforma de la constitución 
nacional en 1860 y en 1863; jefe político de Rosario en 1864 y diputado provincial entre 1866 
y 1870. Fue además, miembro de la Municipalidad de Rosario en 1880. Se casó con María 
Salomé Maciel.
7 Militar, sargento mayor graduado y jefe del estado mayor en Rosario en 1848. Cuando Juan 
Pablo López derrocó al gobernador Pascual Echagüe, fue su gobernador delegado desde el 7 
de julio al 12 de agosto de 1845. Fue capitán del puerto de Rosario en 1849 y fue designado 
juez de policía el 28 de diciembre de 1852. Fue diputado nacional, siendo aprobadas las elec-
ciones en que resultó electo en la sesión del 12 de mayo de 1858 por asamblea legislativa. Ca-
sado con Felisa Juárez, fue padre del estadista, legislador y periodista Estanislao S. Zeballos.
8 Era hijo de José María Gómez y Juana Peralta Taborda. Nació en 1811 en Fraile Muerto, 
prov. de Córdoba. Según el historiador Biraghi, la familia Peralta fue una de las primeras en 
instalarse en San Lorenzo y tenía, en 1860, una casa valuada en 1000$. Tenía una pulpería 
en ese pueblo. Fue uno de los fundadores del Club Fomento, el primer club de San Lorenzo 
(1865). Se casó el 14 de agosto de 1841 con Petronila Isasa.
9 Nació en Córdoba cerca de 1820 y falleció en Rosario el 15 de diciembre de 1902 de 83 
años. Apenas contaba 16 años, cuando intervino en una revolución que tuvo por escenario la 
provincia de Entre Ríos y fue tomado prisionero por oficiales adeptos a Rosas. Apreciando 
éste sus condiciones, le hizo ingresar al ejército, siendo designado oficial de caballería de 
la Confederación Argentina, que comandaba el general Prudencio Rosas (Regimiento 6º de 
Caballería). Se radicó luego en Salto, prov. de Buenos Aires, de donde al poco tiempo tuvo 
que ausentarse a la prov. de Santa Fe, acusado de complicidad en una revolución. Más tarde 
compró un campo en el departamento Constitución y fue un rico estanciero. Fundó el pueblo 
de Santa Teresa (llamado así en honor de su esposa), y el de Carreras, ambos en el sur de la 
provincia de Santa Fe. Sus restos, y los de su esposa Teresa Luján, están sepultados en la Igle-
sia de Santa Teresa. Se casó en Rosario, el 10 de diciembre de 1854, con Teresa Luján, nacida 
en Córdoba, hija de José Valeriano Luján y de María de la Concepción Gigena.
10 Nació en la provincia de Córdoba, siendo bautizado en Fraile Muerto (hoy Bell Ville) el 20 
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José Ramos	 Juan A. Flores
León Ferreira	 José Coronel	
Pedro Fonseca	 Lucas Español
Lucas Zárate	 Pío Gracian Coronel
Tadeo Ferreira	 Patricio Ferreyra
Simón Cabrera	 Pedro Núñez
Martín Jiménez	 Miguel Pucheta
Vicente José Silva11	 Gregorio Acosta	
Esteban Quiñones	 Juan Pío Gorosito
Martín Berraondo	 Victorino Sueldo
Juan Ortigosa	 Pedro Ledesma
Gregorio Aguirre	 Pedro Gorostiaga
José Rojas	 Victoriano Fernández
Andrés Armoa	 Millán Martínez
Domingo Mena	 Felipe Maldonado

de septiembre de 1824. Hijo de Laureano Araya, estanciero, y de María Ignacia Fernández, 
nieto paterno de Pedro José Araya y de María Antonia González, nieto materno de Ramón 
Fernández y de Mercedes Medina. Fue estanciero, juez de Paz de San Lorenzo entre 1857 y 
1859 y teniente coronel de las Guardias Nacionales. Testó el 1º de enero de 1878. Falleció en 
“Espinillo”, provincia de Córdoba, el 12 de diciembre de 1887. Censado en 1887 en Rosario 
como estanciero, de 63 años, casado. Tuvo quince hijos: cuatro en Josefa Rodríguez, uno con 
María Emilia Casas Isasa, y diez con María Josefa Acevedo. Los documentos encontrados 
revelan que Pedro Araya compró, el 23 de enero de 1867, a Servando Bayo como apoderado 
del Convento San Carlos de San Lorenzo “un terreno de propiedad del Colegio Apostólico 
de San Carlos, compuesto de mil seiscientas veinte varas de frente castellanas” (equivalen a 
1.385,60 metros), estableciéndose los límites del frente en los mojones de terrenos que vendió 
Félix Aldao a Mateo Fernández y Pedro Luján, “y su fondo hasta dar con terreno de Don 
Agustín de las Casas, lindando por su frente al este con el pueblo de San Lorenzo; por el oeste 
con Don Agustín de las Casas; por el sur con terrenos de Doña María del Rosario Luján y 
por el norte con los de Peinado, Torres, Palacios, Sa; cuyo terreno en mayor proporción hubo 
la Comunidad del mismo por donación que hizo Don Féliz Aldao con escritura de 22 de no-
viembre de 1790, otorgada por ante el Alcalde de Santa Hermandad Don Gabino de Acebedo 
y testigos...”. La venta a Pedro Araya se hizo por 3.800 pesos bolivianos.
11 Nació en la ciudad de Mendoza en 1820, hijo natural de Domingo Silva y María del Rosario 
Rodríguez. Falleció en esa ciudad el 24 de julio de 1887. Se casó el 3 de junio de 1844 en 
Mendoza con Manuela Escalante. En la célebre “Posta del Espinillo”, se alojó inicialmente 
Vicente J. Silva con su familia cuando arribó de Mendoza, ya que estaba dentro de las tierras 
que había adquirido. El nuevo camino a San Lorenzo (actual Ruta nº 11) fue habilitado 1862 
y, ese mismo año, Silva aprovechó la estratégica ubicación de sus tierras para levantar una 
posta que fue conocida como “Posta de Silva”. Fue juez de Paz de San Lorenzo en 1865 (en 
ese carácter firmó la  delineación del Pueblo de San Lorenzo en 1866) e intendente de San 
Lorenzo en 1866 y 1867. Fue terciario franciscano desde 1866 y mayordomo de la Orden en 
1874 y 1875.



371

Felipe Herrera	 Gregorio Neto
Norberto Zárate	 Juan Córdoba
Pedro Aranda	 Eusebio Gómez
Ignacio Hernández	 Manuel Ubiez
Julián Gallo	 Pedro Quiroga
Juan Pablo Domínguez	 Marcos Núñez
Pastor Ríos	 Juan Clímaco Palavecino
Candelario Arellano	 Hilario Mendoza
Celestino Correa	 Plácido Maldonado
Juan Pérez	 Juan Alejandro Lavallena
Valerio López	 Felipe Gómez
Juan Santos Ibarra	 Luis Jaime
Paulino Albornoz	 Miguel Ibarra
Pedro Almirón	 Francisco Tolosa
Fermín Morante	 Matías Cardoso
Andrés Góngora	 Pedro Figueroa
Bautista Arce	 Francisco Mansilla
Rosa Silva	 Félix Morales
Valentín Ludueña	 Victoriano Ledesma
Pascual Chazarreta	 Manuel Castellanos
Dionicio Gallo	 Juan Ángel Gorosito
Ramón Chazarreta	 Juan Navarro
Cirilo Núñez	 Manuel Andrada
Cipriano Cisneros	 Alberto Sueldo
Gervasio Andrada
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Listado de propietarios del 
primer loteo de San Lorenzo (1866)

por Nélida Aquino

Vicente José Silva, vecino del Espinillo desde la década de 1850, fue nombrado 
Juez de Paz de San Lorenzo en reemplazo de Juan José Andino (por decreto del 
27 de marzo de 1865 de Nicasio Oroño). En función de su cargo y en su calidad de 
vecino de San Lorenzo, en 1866 se dirigió al gobierno de la provincia, solicitando 
la pronta conformación de la Junta Municipal. En julio de ese mismo año firmó, 
como Juez de Paz, la delineación del pueblo de San Lorenzo y los primeros bole-
tos del primer loteo de San Lorenzo que fueron adquiridos por numerosos colonos 
e inversores. Vicente J. Silva fue además intendente de San Lorenzo en 18671.
Es de destacar que, en la década de 1850, San Lorenzo estaba dividido por las 
tierras del Convento San Carlos en dos barrios surgidos en forma espontánea a los 
que podríamos llamar “San Lorenzo Norte” y “San Lorenzo Sur”, por lo que este 
loteo sirvió para unir ambos núcleos de población.
En efecto, el gobierno provincial había hecho diferentes intentos por lograr la 
donación de estas tierras. Sin embargo, en 1854 la Orden Franciscana había re-
cibido autorización del papa Pío IX sólo para enajenar esos terrenos. Después 
de largas controversias entre los franciscanos y el gobierno provincial, en 1858 
se llegó a un acuerdo. Según relata el historiador Roberto I. Biraghi: “Tozudo, el 
gobierno no quería comprar. Exigía prácticamente una donación, manifestando 
por sus voceros que, en caso contrario, no habría “fundación” ni pueblo alguno. 
Fue entonces cuando se puso a prueba la habilidad y el ingenio negociador del 
Síndico, Marcelino Bayo, que cortó admirablemente de raíz la disputa que había 
entrado en punto muerto. Aconsejó donar al gobierno 12 manzanas, y por las 
otras 12 pedirle el dinero que tenían intención de pedirle por las 24”2. En efecto, 
según leemos en la escritura del 10 de marzo de 1859 hecha ante el Escribano de 
Rosario Narciso Baños, los franciscanos vendieron 12 manzanas de 150 varas de 

1 Vicente J. Silva nació en la ciudad de Mendoza en 1820. Era hijo natural de Domingo Silva 
y María del Rosario Rodríguez. Falleció en esa ciudad el 24 de julio de 1887. Se casó el 3 de 
junio de 1844 en la iglesia Matriz de Mendoza con Manuela Escalante. Fueron padres de Juan 
de Dios de los Dolores, Jacinto Leoncio, Margarita del Carmen, Fortunata Domitila y Sinesia 
Silva. En la célebre “Posta del Espinillo”, se alojó inicialmente Vicente J. Silva con su familia a 
su llegada en 1855 cuando arribó de Mendoza. Falleció en esa ciudad el 24 de julio de 1887. Ver 
Alonso, Sebastián y Piagentini, Miguel Á., “Intendentes y presidentes de Comisión de Fomento 
de San Lorenzo, desde 1860 a 1944”, Ediciones Gómez Recio, Rosario, 2015, págs. 18, 19 y 20.
2 Biraghi, Roberto I., “Historia de San Lorenzo”, Editorial Almafuerte, 1980. 
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lado por 1000 $ plata y donaron al gobierno de la Provincia, representado por el 
gobernador Brigadier Juan Pablo López, dos fracciones de 9 y 3 manzanas de 150 
varas, completando las 12 manzanas3.
El 15 de septiembre de 1865, Nicasio Oroño obtuvo la sanción de una ley para 
expropiarle a los franciscanos 6 manzanas más; ley que no llegó a aplicarse pero 
que, sin embargo, fueron concedidas a la provincia durante la gobernación de 
Mariano Cabal como remuneración porque él había dado al Colegio la propiedad 
de la iglesia de Calchines, la de San Javier y el Hospicio de Misiones, además 
de proteger a las Misiones del Chaco. Por otro lado, estas manzanas ya estaban 
pobladas y con algunas edificaciones4.
El listado que se detalla a continuación obra en el Archivo General de la Provin-
cia de Santa Fe, Tomo nº 104 del Departamento Topográfico, 1866. El mismo se 
encuentra en buen estado de conservación, siendo legibles todos sus documentos. 
Va de los folios 91 a 138. Consta de una carátula en folio 91 titulada: “Pueblo 
San Lorenzo”; asimismo los folios registran los siguientes datos encolumnados: 
Propietario (Apellido y Nombre), Solar, Manzana y Límites.
Hacemos notar que en este listado figuran sólo los vecinos adquirentes de lotes en 
San Lorenzo habiendo muchos más en las zonas antiguas mencionadas del norte 
y del sur. Lamentablemente el plano se encuentra extraviado. Adjuntamos, sólo a 
manera ilustrativa, un plano anterior donde no se indican ni solares ni manzanas, 
ni dimensiones.
En el listado pueden observarse apellidos muy tradicionales de la ciudad de San 
Lorenzo como Riccheri, Palacios, Araya, Aquino, Silva, Galloso, Alzugaray, Cu-
tura, Escalante, Llaguno, Lagomarsino, Nicolorich y Palenque, entre otros.
A su vez, en las últimas cuatro columnas del listado, se transcribe Tomo, Folio, 
Año y Objeto que corresponden a listado transcripto de los adquirentes que figu-
ran en el Archivo General de la Provincia de Santa Fe. Dicha información obra en 
el Índice Topográfico de San Lorenzo Tomo nº 17 que va desde fojas 352 a 364 
inclusive, abarcando el período transcurrido entre los años 1710 a 1883, donde 
se detalla Nombre, Tomo, Folio, Objeto y Año. Cabe aclarar que los espacios en 
blanco se deben a que el material volcado está limitado a las fojas antedichas. 
En cuanto a Araya Ramón S. y Regunega Ramón, figuran 26 lotes adquiridos a 
nombre de ambos, pero en el índice topográfico figuran sólo 8 a nombre de Araya 
Ramón S., desconociendo si se modificó la titularidad o por si por síntesis se co-
locó sólo el que encabezaba, razón por la cual se transcribieron los datos al pie5.
(Ver DVD).

3 Archivo Museo Histórico Provincial “Dr. Julio Marc”, Tomo IV de Escrituras, f. 137.
4 Biraghi, Roberto I., op. cit.
5 Los nombres con escritura dudosas se han puesto consigo de pregunta o se aclara como está 
escrito. En caso donde no está claro el género, se han puesto ambas posibilidades.
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Documentos relativos a la 
fundación de la localidad de Andino

por Beatriz Argañarás de Leguizamón1

Publicamos dos documentos inéditos relativos a la fundación del Pueblo Andino y 
la creación de su estación de ferrocarril. Los mismos integran el archivo de la Sra. 
Beatriz Argarañás de Leguizamón. Hemos hecho algunos comentarios biográfi-
cos y genealógicos de las personas mencionadas en las escrituras2.
Recordemos que la familia Andino fue la fundadora del pueblo que lleva su nom-
bre. El 16 de noviembre de 1910, a solicitud de Ricardo Andino, se aprobó la traza 
del mismo. Un año después, su madre (la esposa de Juan José Andino), María 
Lagomarsino de Andino, transfirió al gobierno provincial los terrenos destinados 
a Juzgado de Paz y Registro Civil, escuela, hospital y lazareto y plaza pública de 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley Provincial vigente3.

PROTOCOLO DEL ESCRIBANO EUSEBIO ZABALÚA. AÑO 1908.
CONTRATO INNOMINADO.
LA SEÑORA MARÍA LAGOMARSINO DE ANDINO Y DON ALLAN 
STEWART.
Escritura número trescientos ochenta y nueve. En la ciudad de Rosario de Santa 
Fe, a seis de Noviembre de mil novecientos ocho, ante mí el escribano autorizante 
y testigos que subscriben, comparecieron: por una parte, el Doctor Ricardo An-
dino4, vecino de esta ciudad, y por la otra el Señor Allan Stewart5, casado, domi-
ciliado en Gálvez, departamento Castellanos, de esta Provincia, ambos mayores 
de edad y personas de mi conocimiento de que doy fe. Concurren a este acto por 
su propio derecho el señor Stewart y en representación del Doctor Andino, de su 

1 Transcripto por Beatriz Leguizamón de Lewis.
2 Notas de Sebastián Alonso.
3 Alloatti, Norma y Pivetta, Bibiana, “Memorias de Pueblo Andino”, Ed. Fas, Rosario, 2006.
4 Ricardo Andino, abogado, nacido en 1875 y fallecido el 20-II-1971, hijo de Juan José An-
dino y María Lagomarsino, casado con Esther Carranza, con descendencia. Tenía su estudio 
en Maipú 574 de la ciudad de Buenos Aires y fue administrador de los bienes de la sucesión 
de su madre. Era socio de Marcelino Palacios. Datos aportados por Beatriz Argarañás de 
Leguizamón.
5 Allan Stewart, nacido en Escocia en 1864, era funcionario del Ferrocarril Central Argentino. 
Se casó con Ana J. de Stewart, nacida en Buenos Aires en 1866, con descendencia. Vivían en 
Alberdi.
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Señora madre Doña María Lagomarsino de Andino6, de estado viuda, según lo 
comprueba con el poder que esta le confirió en fecha tres de Abril del corriente 
año, ante mí y al folio ciento noventa de este registro, el cual contiene facultades 
bastantes para la celebración de este acto y subsiste en todas sus partes según el 
certificado del Registro de Mandatos que se agrega a la presente, de todo lo cual 
doy fe. Y los comparecientes dijeron: que han convenido celebrar el contrato cu-
yas bases me dictan y son del tenor siguiente:
PRIMERO: Se obligan a fundar un pueblo de recreo modelo en el terreno que 
la Señora de Andino posee en esta Provincia, Departamento de Iriondo, Distri-
to Serodino, cruzado por el Ferro Carril Buenos Aires y Rosario y compuesto 
de QUINIENTAS VEINTICUATRO hectáreas, SETENTA Y CUATRO áreas y 
CATORCE centiáreas. Para el mejor éxito de la fundación de este pueblo los 
contratantes procurarán de la Empresa del Ferro Carril Buenos Aires y Rosario 
la construcción de una Estación o parada con desvíos y demás comodidades para 
pasajeros y cargas y atendida por un buen servicio de trenes, bajo las condiciones 
y forma que a continuación se especifica:
SEGUNDO: La Señora de Andino cederá los terrenos necesarios para la Estación 
o parada y desvíos del Ferro Carril, Plaza, Colegio e Iglesia, pero el señor Allan 
Stewart pagará a la Señora de Andino la suma de Cien pesos moneda nacional de 
curso legal por hectárea, y mitad del valor en que estos terrenos son tasados en 
toda la extensión que para este objeto hubieran sido ocupados:
TERCERO: Los terrenos necesarios para calles y avenidas, serán cedidos gratui-
tamente por la Señora de Andino.
CUARTO: La Señora de Andino se reserva el derecho de un lote en cada manza-
na, a ubicar a su elección, expresada antes de realizarse la venta de los demás de 
la misma manzana, pudiendo, si así creyera conveniente, ubicar hasta cuatro lotes 
en la misma manzana, indicando al tiempo de hacer su elección cuales manzanas 
deben quedar libres de dicha elección por igual número de lotes ubicados en la 
misma manzana. Así como también se reserva el derecho a una o dos manzanas 
de la costa del río Carcarañá y en el lugar que ella indicará. La ubicación debe ser 
hecha antes del término de un mes, a contar desde el día en que le hubiere sido 
comunicada las ventas de la manzana. Vencido este plazo sin hacer su elección, se 
considerará que la Señora de Andino no quiere hacer uso de este derecho:
QUINTO: La venta de los terrenos será a cargo y por cuenta del Señor Allan 
Stewart.

6 María Lagomarsino de Andino, fallecida el 8-VIII-1920, hija de Bernardo Lagomarsino, 
nacido en Chiavari y fallecido 19-VIII-1910, comerciante y transportista, poseía un barco 
para transportar mercaderías de San Lorenzo a Santa Fe. Casó con Julia Devoto, fallecida 
22-V-1914, hija de Antonio Devoto y Antonia Arzeno, naturales de Chiavari. Se casó con 
Juan José Andino.
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SEXTO: La base de venta de todos los terrenos a excepción de los que se refieren 
los artículos segundo, tercero y cuarto será de VEINTE centavos moneda nacio-
nal de curso legal el metro cuadrado. 
SÉPTIMO: Las ventas pueden hacerse al contado o a plazos.
OCTAVO: La liquidación de las utilidades se hará a medida que se vayan de-
vengando mensualmente, a no ser que posteriormente resolvieran hacerla en otra 
forma.
NOVENO: Corresponde al Señor Allan Stewart el CINCUENTA por ciento de 
todas las ventas efectuadas, así como la totalidad de las utilidades líquidas que 
pudieran resultar de las obras o construcciones, tales como la de la instalación 
de la luz eléctrica u otra clase de servicios para alumbrado, vaporcitos o Motor 
Boats, baños, etcétera.
DÉCIMO: La Señora de Andino continuará usufructuando los terrenos hasta el 
día de su venta. Solo la participación a que se refiere el artículo anterior, corres-
ponde al Señor Allan Stewart.
DÉCIMO PRIMERO: Las escrituras de venta o cesión, serán otorgadas por la Se-
ñora de Andino o quién legalmente la represente, directamente a los compradores 
o cesionarios o a medida que cada lote o fracción sea vendida o cedida.
DÉCIMO SEGUNDO: Estando usada una parte del terreno con plantaciones, 
arriendos, habitaciones, o en cualquier otra forma, la posesión de los terrenos 
solo será dada por la Señora de Andino, dentro de los términos legales para una 
propiedad alquilada sin contrato.
DÉCIMO TERCERO: Todos los gastos que demanden las construcciones de las 
obras a que se refiere el artículo primero, así como las de cualquiera otra natura-
leza que ocasione la ejecución del presente contrato, serán cubiertas y abonadas 
por el Señor Allan Stewart, entendiéndose con esto, la parte de capital o garantía 
con que contribuye como parte en el negocio.
DÉCIMO CUARTO: Este convenio será válido por el término de DIEZ años, a 
contar desde el día en que la Compañía del Ferro Carril hubiera acordado la Esta-
ción o parada pudiendo desde entonces efectuarse la venta de los terrenos condi-
cionalmente hasta la liberación definitivamente al tráfico público. Al vencimiento 
del referido plazo de DIEZ años quedará disuelto este convenio, y los terrenos 
que no hubieren sido vendidos, quedarán de propiedad exclusiva de la Señora de 
Andino con todas las utilidades íntegras que puedan devengar, y en las mismas 
condiciones anteriores a la celebración de este convenio.
DÉCIMO QUINTO: En caso de fallecimiento de algunos de los contratantes, este 
convenio continuará rigiendo para sus respectivos herederos hasta la expiración 
del plazo de diez años expresada en el artículo anterior.
DÉCIMO SEXTO: Si pasados DIEZ Y OCHO meses después de subscripto el 
presente convenio, el Señor Stewart no hubiera dado cumplimiento a las obli-
gaciones que le son impuestas o la Empresa no hubiera acordado la Estación o 
parada a formarse, quedará este convenio nulo y sin ningún valor.
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DÉCIMO SÉPTIMO: En cualquier tiempo y forma y por cualquier causa que 
este convenio fuera disuelto la Señora de Andino no responderá por ninguno de 
los gastos que se hubieran efectuado para su ejecución, quedando a su favor y sin 
ninguna indemnización, todas las construcciones, obras o beneficios realizado en 
dichos terrenos.
DÉCIMO OCTAVO: En caso de que lo crea conveniente, puede el Señor Allan 
Stewart formar una sociedad para la explotación de la parte que le corresponde 
con este convenio.
DÉCIMO NOVENO: Conviene ambos contratantes en solicitar del Gobierno Na-
cional que el nombre de la estación sea el de “ANDINO” en recuerdo del esposo 
de la contratante Don JUAN JOSÉ ANDINO7. Presente a este acto Don Pedro 
Fraire8, casado, mayor de edad, vecino de esta Ciudad a quién, doy fe, conozco, 
dijo: Que se constituía en fiador, solidario del compareciente Señor Allan Stewart 
por el cumplimiento de las obligaciones que a dicho Señor le impone este con-
trato, obligándose como tal fiador a las responsabilidades de ley. Bajo las bases 
establecidas dan por finalizado este contrato, obligándose el Señor Allan Stewart 
y obligando el Señor Andino a su representada a su cumplimiento con arreglo a 
derecho. Así lo otorgan y previa lectura y ratificación lo firman juntamente con los 
testigos Don Ricardo J. Finochietto y Don Tadeo Piedrabuena, vecinos hábiles, 
doy fe

PROTOCOLO MANUEL ECHEVERRÍA.
Año 1909 – Fs. 73.
MARÍA LAGOMARSINO DE ANDINO al FERRO CARRIL CENTRAL AR-
GENTINO.
DONACIÓN.
Escritura número veintinueve. En la Ciudad de Rosario de Santa Fe a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos nueve, comparecen. Y el Doctor Andino dijo: que 

7 Nació el 9-III-1834 y falleció el 15-I-1904, hijo de José Claudio Andino Terán y María Inés 
Cáceres, casados el 26-II-1830. Fue juez de Paz de San Lorenzo en el año 1863. Hacia 1875 
Juan José Andino hizo construir una represa sobre el Carcarañá. En 1887 construyó la fábrica 
de papel a orillas del río Carcarañá. Fue intendente de la ciudad de San Lorenzo.
8 Pedro Fraire nació en Envíe, Piamonte el 3-III-1853 y falleció en Rosario el 3-V-1934. Se 
dedicó al comercio, las inversiones inmobiliarias y a la explotación agrícola. Colonizador, 
fundó las Colonias Silvio Péllico, La Orfilia, La Alcira 1º y 2º, Carmen y Colonia Fraire, 
en los departamentos Unión y Juárez Celman, en la provincia de Córdoba. En San Lorenzo, 
fue concejal muchos años por la Unión Cívica Radical y fundador de la Sociedad Italiana en 
1870 y del Club del Progreso en 1888. Se casó con Baldomera Peralta, hija de Pedro Peralta 
y Petronila Isasa, con descendencia.
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con la Empresa del Ferro Carril Central Argentino Limitada, su representada tiene 
celebrado el contrato que me pone de manifiesto y copiado literalmente dice así: 
“Entre la Compañía del Ferro Carril Buenos Aires y Rosario, por una parte, y el 
Doctor Ricardo Andino, en representación de su Señora Madre Doña María La-
gomarsino de Andino, por la otra, se ha convenido celebrar el siguiente contrato 
para el establecimiento de una Parada para trenes, en kilómetro TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UNO, OCHOCIENTOS de la vía principal del Ferro Carril Bue-
nos Aires y Rosario entre las estaciones Aldao y Serodino.
ARTÍCULO 1º - El Señor Ricardo Andino hace donación gratuita sin restriccio-
nes o condición ninguna a la Empresa del Ferro Carril Central Buenos Aires y 
Rosario de 190.000 metros cuadrados, más o menos, de terreno en el punto que se 
señala en el plano que se agregará a la escritura. 
ARTÍCULO 2º - La Empresa del Ferro Carril construirá en el punto referido una 
Parada para los trenes que determine, con sus señales correspondientes y casa 
para encargado. Los gastos de la construcción, o sea la mano de obra, más el flete 
de los materiales, serán por cuenta del Señor Ricardo Andino; dichos gastos se 
estiman en la suma de $ 12.410 pesos moneda nacional, la cual será depositada 
en la Empresa. 
Si la suma invertida excediese al presupuesto, el Señor Andino abonará la di-
ferencia a la Empresa, y si el costo efectivo fuese menos que el presupuesto, la 
Empresa a su vez, devolverá la diferencia a dicho Señor Andino. Los materiales a 
emplearse serán costeados por la Empresa del Ferro Carril.
ARTÍCULO 3º - Es entendido que, si para la construcción mencionada se requie-
ren autorización de las autoridades nacionales, provinciales o municipales, será 
obligación del Señor Andino, el recabarla, y a su cargo exclusivo los gastos y 
derechos que ella ocasionare.
ARTÍCULO 4º - Serán de cargo exclusivo del Señor Andino el arreglo, regulari-
zación y solución de toda cuestión relacionada con el terreno necesario para ser 
ocupado por la Parada o su extensión para o mas allá del límite de la propiedad de 
la Empresa del Ferro Carril. 
El Señor Ricardo Andino exclusivamente se entenderá con las autoridades o las 
particulares en cualquier cuestión que estos o aquellas pudieran promover con 
motivo de la construcción o existencia de la Parada.
ARTÍCULO 5º - El Señor Ricardo Andino se obliga a escriturar a favor de la Em-
presa el terreno referido en el artículo primero (libre de todo gravamen).
ARTÍCULO 6º - El presente contrato se incluirá en la escritura de la donación 
del terreno. 
ARTÍCULO 7º - La Empresa del Ferro Carril Buenos Aires y Rosario no dará co-
mienzo a la construcción de la Parada, mientras el Gobierno Nacional no apruebe 
los planos correspondientes , y mientra el Señor Ricardo Andino no otorgue la 
escritura expresada en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 8º - El Señor Ricardo Andino garante, en caso de establecerse la 
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Estación referida, que durante el período de CINCO años (cinco) consecutivos a 
contarse desde la fecha de ser liberada la Parada al servicio público, que el im-
porte total, término medio, anual de las entradas por fletes locales, encomiendas y 
pasajeros que se despachen de o reciban en dicha Parada, alcanzaren a la cantidad 
de DIEZ MIL pesos (10.000) de curso legal y si no llegan a dicha suma abonará 
a la Empresa la diferencia .
ARTÍCULO 9º - El señor Andino como representante de la señora María L. de 
Andino, se obliga a destinar para el pueblo CIEN (100) hectáreas de terreno for-
mando un kilómetro cuadrado alrededor de la estación, y a este efecto se pondrá 
en venta pública a precios módicos dicha extensión de terrenos en lotes para la 
edificación, con sus correspondientes calles, de acceso a la Estación, abriendo y 
dejando también libres los caminos necesarios para el uso del público conducien-
do a la Estación en todas direcciones, es decir: Norte, Sud, Este y Oeste. 
ARTÍCULO 10º - Todo impuesto de papel sellado que grave o pudiera gravar este 
contrato, corresponderá ser pagado por el señor Ricardo Andino exclusivamente. 
Si se incurriera en multas por omisión parcial o total de sellos el señor Ricardo 
Andino exclusivamente deberá también pagarlos en su totalidad. 
ARTÍCULO 11º - Queda entendido que si la Empresa del Ferro Carril Buenos 
Aires y Rosario no construye la Parada a que se refiere este contrato, el terreno 
volverá ipso facto al dominio del señor Ricardo Andino. 
ARTÍCULO 12º - Las partes constituyen domicilio especial en la Capital de la 
República para todos los efectos de este contrato. RICARDO ANDINO. Concuer-
da con el original de su referencia que tengo a la vista y devuelvo al interesado, 
doy fe.
Y el Señor Doctor Andino continuó diciendo: Que ratificando en todas sus par-
tes el contrato transcripto y en cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el artículo primero del referido contrato, en nombre de su Señora Madre Doña 
MARIA LAGOMARSINO de ANDINO, según el poder preinserto que no la ha 
sido revocado, suspenso ni limitado, según el certificado que también se agrega, 
hace donación gratuita e irrevocable, sin restricción o condición alguna a favor 
de la Compañía del Ferro Carril Central Argentino, Limitada, de dos fracciones 
de terreno de propiedad de su representada situado en el distrito Serodino, De-
partamento San Lorenzo, de esta Provincia, todo de acuerdo con el plano O. T. 
mil ciento cuarenta y cuatro que se agrega a esta escritura, firmado por las partes, 
doy fe.
 
 El total de cada una de las dos fracciones según el plano referido:
 Sección 1º. 101.852,50 mc
 Sección 2º. 49.852,50
 TOTAL mts.c2 151.705. 
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En consecuencia no reconociendo ningún gravamen las dos fracciones de terreno 
descriptos, constando su dominio en forma y no estando inhibida de disponer de 
sus bienes la señora María L. de Andino, según el certificado que se agrega por 
cabeza de la presente escritura, doy fe, las cede y transfiere a la Compañía del 
Ferro Carril Central Argentino Limitada, con los derechos de posesión, propie-
dad y dominio que sobre las mismas tiene la donante para que de ellas disponga 
como de cosa propia habida con justo título como el presente lo es; obligando a la 
representada a la evicción y saneamiento conforme a derecho, y hace constar que 
al hacer esta donación lo verifica en compensación de la mayor valorización que 
reportará al campo de su representada el establecimiento de la Estación mencio-
nada en dicho contrato . 
 Instruido de esta escritura el señor Robert Gore Studdert9 y leída que le fue dijo: 
Que en nombre y para la Compañía del Ferro Carril Central Argentino Limitada, 
que representa la acepta como queda redactada e impuesto de la obligación del 
Registro. 
Yo el autorizante doy fe que las dos fracciones de terreno descriptas no adeudan 
impuestos de Contribución Directa por el presente año, según la boleta que se 
exhibe y dice así: Nº de orden 32501 – Provincia de Santa Fe – Contribución 
Directa correspondiente al año 1909. – Doña María Lagomarsino de Andino ha 
satisfecho la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ pesos por el siguiente inmueble 
campo Nº del Padrón 2256 – Departamento Iriondo – Ubicado: Distrito Serodino. 
– Área: 5.180.321.

9 Robert Gore Studdert, nació en Inglaterra en 1872 y falleció en Rosario en 1910. Era pro-
curador y un alto funcionario del Ferrocarril Central Argentino. Se casó con Mary Towerson 
Ferguson, nacida en 1876 y fallecida en 1908. Ambos están enterrados en el Cementerio de 
Disidentes de Rosario.
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Marcas de ganado del 
Departamento San Jerónimo

por Laura Perticarari de Bollero, 
Gabriela I. Bollero y Luciana E. Bollero

Continuando con la copia de las marcas de ganado que publicáramos en el Boletín 
Nº 9 del CEGEHR, editamos ahora las marcas de ganado del Departamento San 
Jerónimo. Las marcas aparecen como una necesidad para determinar el dominio 
de un bien o la pertenencia a un grupo o familia como prueba visible de esa 
propiedad o pertenencia. La costumbre de “marcar” rige hasta nuestros días y, en 
el caso de la industria o el comercio, actualmente se la denomina logo.
Desde 1573 existió en Santa Fe el ganado marcado, para distinguirlo del “cimarrón” 
o “mostrenco”, como se denominaba al que no tenía dueño. En la ganadería, la 
marca queda librada al gusto de cada uno pero con limitaciones en cuanto al 
tamaño (7 a 10 cm.) y que no se repita. Así surgen los distintos símbolos que se 
marcan a fuego en parte visible del cuero del animal. Las primeras marcas en el 
Río de la Plata fueron registradas en el Cabildo de Santa Fe el 14 de noviembre 
de 1576 según consta en una hoja que se conserva en el Archivo Histórico de esa 
ciudad. En algunas se ven claramente las iniciales de sus dueños.

		

Se distingue la marca de la ciudad de Santa Fe la Vieja con la que se marcó el 
ganado recogido en la vaquería destinada a costear los gastos del traslado de la 
ciudad desde Cayastá a su sitio actual.
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Siguen después las marcas anotadas también en el Cabildo de Santa Fe durante 
los años 1577, 1582, 1584 y otras más, ya en el siglo XVII. Mostramos algunas:

En Cayastá se han encontrado restos marcados de tejas y ladrillos; se ve en un 
fragmento de teja un dibujo de un caballo al galope marcado con una P en la paleta 
del animal, como se usaba marcar el ganado antiguamente. Se han encontrado 
tinajas de barro cocido enteras o trozos de ellas, que se usaban para guardar agua 
potable o aceite con diferentes marcas. Mostramos las pertenecientes a Dña. 
Tránsito Iriondo de Andino del siglo XIX, que se supone representan la “Cruz del 
Sur” y “Los Siete Cabritos”.

El Cabildo de Santa Fe llevaba además un registro de marcas y también de 
“vaquerías” que no podían emprenderse sin su autorización. Famosos por sus 
vaquerías fueron Andrés López Pintado, Antonio Márquez Montiel y Francisco 
Vera Mujica. Las vaquerías podían ser para “recoger y aquerenciar” ganado o para 
“cuerear y sebear”; en esta última actividad se marcaban los cueros con el sebo 
y la crin con la marca del que hacía la vaquería. En 1589 se inició la tendencia 
de terminar con las “vaquerías” que era la acción de cazar ganado cimarrón y 
hacer estancia; por lo tanto se decía “estanciero” al que “hace y tiene estancia” en 
determinado lugar. 
A principios del siglo XX el canónigo Jacinto Viñas, que escribía crónicas 
históricas, le regaló al Dr. Martín Rodríguez Galisteo1 la que no dudó en considerar 

1 El Dr. Martín Rodríguez Galisteo era un conocido político y hacendado, hijo del Cnel. José 
Rodríguez y de Rosa Galisteo, familia corondina dueña de extensos campos en esa zona. Creó 
el Museo de Bellas Artes de Santa Fe “Rosa Galisteo de Rodríguez”, en homenaje a su madre, 
con obras que fue adquiriendo en sus numerosos viajes sobre todo a Europa. Donó el terreno 
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la marca de Juan de Garay que fuera hallada en Cayastá donde 
se distinguen perfectamente las letras J y G. No se conoce para 
que fue utilizada, no hay indicios de que Garay la usara para 
“tercios” de yerba2, ya que no solo no comerció yerba sino que 
tampoco la consumió y Hernandarias, su yerno, combatió el uso 
del mate porque “fomentaba la haraganería”3. 

En el Museo Histórico Comunal de la Colonización Judía de Moisés Ville se 
encuentran algunas marcas de los primeros colonos judíos que se asentaron en 
esa localidad a fines del siglo XIX. Mostramos dos pertenecientes a Samuel 
Glembotsky que datan del año 1891, ya que el resto está sin identificar.

En el Museo “Ricardo Güiraldes” en San Antonio de Areco, está expuesta la 
primera marca registrada en la Oficina de Marcas de Buenos Aires por Francisco 
de Salas Videla, introducida en el Río de la Plata por Juan de Garay que data de 
1589, que representa una guadaña. Esta marca es usada hoy en día para marcar la 
hacienda vacuna y yeguarizos del parque del Museo. Así mismo se encuentran allí 
diferentes marcas como las de:

y el edificio. La marca citada se halla en poder de la familia de su hija Esmeralda Rodríguez 
Galisteo de Pujato.
2 Eran sacos (bolsas) de cuero que servían para transportar la yerba mate que se traía desde 
Paraguay. Tenían la marca del que hacía ese comercio.
3 Zapata Gollan, Agustín, “Marcas en Santa Fe la Vieja”, Diario La Capital, Rosario, 
17/2/1980.
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También se encuentra las marcas del Gral. Justo José de Urquiza en el Palacio San 
José en Concepción del Uruguay (Entre Ríos).

Actualmente la Ley Nacional Nº 22.939 del año 1983 reglamenta todo lo relativo 
a las marcas en el territorio nacional.
En este trabajo se han transcripto las marcas que figuran en el Catálogo de Marcas 
de la Provincia de Santa Fe, fechado el 12 de diciembre de 1899, que se encuentra 
en la Biblioteca del Museo Histórico Provincial de Rosario “Dr. Julio Marc”. 
Este catálogo está dividido en dos partes, la primera contiene por Departamento 
el dibujo de la marca y el número que la identifica, la segunda parte, también 
por Departamento, tiene la numeración antedicha con el apellido y nombre del 
propietario. Para facilitar la búsqueda se ha listado a los propietarios por orden 
alfabético con la aclaración del grupo, símbolo y número. 
(VER DVD)
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Viaje a Moisés Ville
por Ricardo F. Miranda

El domingo 6 de septiembre de 2015, miembros del Cegehr visitamos la localidad 
santafesina de Moisés Ville, 320 km al noroeste de Rosario. La excursión fue 
organizada por Benjamín Wapñarsky, miembro de nuestro centro y natural de 
aquella localidad. Al llegar nos estaban esperando Judith y Analía, dos guías del 
lugar que nos hicieron conocer el cementerio, el teatro y dos de sus sinagogas. 
Moisés Ville fue la primera colonia agrícola de judíos en la Argentina. Surgió 
en 1889 con el asentamiento de unas 130 familias inmigrantes provenientes de 
Podolia, hoy Ucrania, en aquel entonces perteneciente a Rusia.1 
En 1999, por decreto del Poder Ejecutivo se designó a Moisés Ville como Poblado 
Histórico Nacional.
Su nombre original, Villa de Moisés, luego afrancesado, fue propuesto por el 
Rabino Goldman, guía espiritual del grupo. 
Llegó a tener 5000 habitantes judíos y cuatro sinagogas, de las que hoy se 
conservan tres. En la población actual, de alrededor de 2500 personas, sólo 200 
son judías.
Iniciamos la visita en el cementerio, que data del año 1891, dos años posterior 
a la fundación del pueblo. Para ingresar a él, lo mismo que para entrar en las 
sinagogas, los hombres deben cubrirse la cabeza con la kipá. En el cementerio se 
conserva un antiguo coche fúnebre de caballos, de trabajada madera negra.
Las tumbas son individuales, en la tierra, y orientadas todas al este, mirando a 
Jerusalén. Si por alguna razón se sacan los restos que guardan, no pueden usarse 
para otra persona, se ocupan con libros. En las lápidas, diversos signos diferencian 
las castas de procedencia, como las dos manos que indican que pertenece a una 
familia de sacerdotes, o un libro que identifica a la familia de un maestro. El árbol 
truncado nos señala la tumba de una persona joven. Es común ver sobre ellas en 
lugar de flores, piedras, como ofrendas perdurables.
Encontramos un solo panteón que sobresale por sobre las tumbas y que contiene 
los restos de tres miembros de la familia Weisburg.
Otra tumba es la de uno de los cuatro miembros asesinados de la familia Waisman. 
El asesinato de 22 judíos muertos por los criollos, generaron un libro de reciente 
publicación: “Los crímenes de Moisés Ville. Una historia de gauchos y judíos”2.
Al llegar el primer grupo de inmigrantes, 60 niños murieron por tifus y hambre y 

1 Ver DVD. “Los Wapñarsky de Moisés Ville. Paradigma de una familia judía en la Pampa 
Gringa” por Benjamín Wapñarsky.
2 Autor Javier Sinay. 
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están aquí enterrados. Un monumento recuerda a los 6.000.000 de judíos muertos 
en la Shoah, el holocausto provocado por los nazis.
Las tumbas de los suicidas están apartadas del resto, también se agrupan las de 
los muertos por accidentes.
Antes de salir, todos debimos lavarnos las manos, sin secarlas.
Pasamos luego por una conocida panadería, donde el grupo se aprovisionó 
principalmente del famoso strudel de membrillo, postre que se suele encargar 
desde Rosario y que es traído por comisionistas. 
De allí nos dirigimos a la Sinagoga Brener. Inaugurada en 1909. En 1999 fue 
declarada Monumento Histórico Nacional. Si bien la edificación y el solar donde 
se levanta fueron donados por Marcus Sterman, la sinagoga en vez de su nombre, 
es conocida por el de Samuel Brener, que dirigió su construcción. 
Se trata de un edificio de alto valor patrimonial local, nacional e internacional. 
Debido al estado de deterioro en que hasta hace unos años se encontraba, la 
organización WMF (World Monument Fund) la llegó a incluir, en 2008, en su 
listado anual de 100 edificios en peligro. Con fondos de la Nación, en 2012 
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se inauguraron sus obras de restauración. Esta intervención obtuvo en 2014 el 
Primer Premio Nacional de la Sociedad Central del Arquitectos y del CICOP 
(Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio Argentino) a la mejor 
intervención del patrimonio nacional edificado de hasta 1000 m2.
Es una sinagoga de proporciones reducidas, con su ingreso en el contrafrente, 
para que el tabernáculo quede orientado al este. Por la profusión de ventanas y 
lucernarios que posee, es un ámbito muy luminoso y soleado, de doble altura, 
con un palco perimetral de madera donde antiguamente se ubicaban las mujeres. 
Conserva la casi totalidad de su equipamiento original: bancos, tabernáculo, 
artefactos de iluminación y púlpito.
El elemento más destacado es el tabernáculo, de madera de algarrobo tallado 
y policromado con figuras de grifos, aves, y frutas, obra del artesano Abraham 
Silberman. Guarda los rollos de la Torah, escritos en cuero de oveja. El púlpito 
sigue el estilo popular polaco del siglo XVIII. La araña principal, de bronce, de 
más de treinta luces, perteneció al antiguo teatro Colón de Buenos Aires.
La segunda sinagoga que visitamos fue la llamada Barón Hirsh, construida sobre 
la más antigua del pueblo, de 1891. Es de mayores dimensiones que la Brener y 
se encuentra actualmente en obras de restauración.
Lleva el nombre del barón Mauricio Hirsh, empresario, banquero y filántropo 
judío-alemán, principal impulsor de colonias judías en América. Fue el fundador 
y sostén de la J.C.A. (Jewish Colonization Assotiation), entidad que buscó 
reubicar a los judíos perseguidos en Rusia. La localidad de Mauricio Hirsh en 
la provincia de Buenos Aires recuerda su nombre. En Entre Ríos, la localidad de 
Clara se llama así en honor a su mujer y la de Lucienville, se fundó en homenaje 
a su fallecido hijo Lucien.
El teatro se denomina Kadima, que en hebreo significa “adelante”. Ubicado 
frente a la plaza, se constituye en una importante institución cultural para el 
pueblo. Es utilizado como cine, teatro, sala de conferencias y hasta es apto para 
casamientos, ya que se pueden retirar las butacas y en el centro del gran salón 
posee un lucernario superior bajo el cual celebrar los matrimonios. En la planta 
alta funciona la biblioteca, con una destacada colección de libros en yidish. 
Por último, visitamos el Museo Histórico Comunal y de la Colonización 
Judía. Lleva el nombre del Rabino Aarón Halevi Goldman, guía espiritual 
del primer grupo de inmigrantes judíos asentados en el lugar. Sus salas están 
ordenadas según las siguientes temáticas: “Origen”, “Desarrollo de la colonia”, 
“Instituciones”, “Artesanos” y “Evolución tecnológica”. Cuenta, además, con 
una sala de exposiciones temporarias. En cada una se expone abundante y rico 
material compuesto por fotografías, documentos, planos, mobiliario, artefactos, 
indumentaria y vajilla que nos permiten conocer las costumbres del lugar de 
origen, los viajes inmigratorios, los hábitos de los primeros pobladores de Moisés 
Ville y sus historias familiares.
Tiene también una base de datos de apellidos para la consulta genealógica.
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Historia del Pueblo de “Godoy” 
departamento Constitución 

por Manuel Astiz

Manuel Astiz fue director de la Escuela nº 218 “Leandro N. Alem” de San Loren-
zo desde 1936. Allí fue socio fundador del Rotary Club, presidente de programas 
y publicidad en 1941 y 1942 y vocal del Instituto Sanmartiniano en 1945. Falleció 
en Rosario el 18 de diciembre de 1980.
Este escrito fue realizado durante los años 1933 a 1935, cuando se desempeñaba 
como director de la escuela primaria de Godoy. Es la respuesta al pedido de las 
autoridades educativas de la provincia para que los docentes, a cargo de las escue-
las de los pueblos, relevaran datos de la historia de los mismos. 

María Eugenia Astiz 

“En 1888 y antes de llegar la punta de rieles del ferrocarril estableció su casa de 
comercio el señor Serafín Morgantini, única en aquella fecha. Poco después, al 
llegar las vías, se construyó la estación y el señor José Godoy donó veinte cuadras 
a la empresa del ferrocarril, quienes ocuparon diez cuadras, cediendo el resto a 
“Runciman y Cía.” que formó la Compañía de Tierras, que luego fraccionó en lo-
tes y los vendió. Así, en 1890, quedó fundado el pueblo de Godoy cuyo nombre es 
epónimo por pertenecer a la persona que hizo la donación. Los fundadores fueron 
los señores: Serafín Morgantini, Daniel Morgantini y Dionisio Gigena.
La causa que dio origen a su fundación fue la construcción del F.C.G. Sud Santa 
Fe y Córdoba (línea de Villa Constitución a la Carlota, provincia de Córdoba) que 
con el tiempo fue comprado por el F.C.B.A. y R. que luego se fusionó con otras 
compañías formándose el Ferrocarril Central Argentino.
La localidad comenzó a poblarse en 1890. Tuvo mucho impulso hasta 1909, de-
cayendo después.
La Comisión de Fomento fue creada por el Superior Gobierno de la Provincia 
con fecha 10 de agosto de 1895 y la componían los señores Daniel Morgantini, 
Rodolfo Sívori y Francisco Pando; siendo secretario el señor Epifanio Bianchi.
En las cercanías de este pueblo, tuvo lugar un hecho histórico de armas: la Batalla 
de Pavón el 17 de septiembre de 1861. Ocurrió en el campo cuyo primer propie-
tario fue el señor Domingo Palacios, abuelo del actual propietario señor Pedro 
Rueda. Figura en los textos de Historia Argentina. Además hay escritos sobre ella 
hechos por el Dr. Pedro Rueda. Existen también leyendas, pero que hoy día se 
han desvanecido por completo. De esta batalla se han hallado balas, lanzas, etc. 
Se conserva además un palomar que sirvió de escondite al Dr. Roca y un coposo 
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laurel, bajo cuyas sombras descansó el General Mitre. Los despojos de los caídos 
en Pavón, fueron precipitadamente enterrados en enormes fosas comunes, junto 
a la capilla llamada Oratorio de Morante. Esto ocurrió días después de la batalla, 
cuando ya los cuerpos entraban en descomposición. Para evitar el campo raso y 
que los animales siguieran removiendo el terreno con sus pisadas y pusieran al 
descubierto los huesos de los héroes, los vecinos levantaron los muros y verjas 
que circundan el lugar donde descansan los restos de los soldados argentinos, 
que murieron en defensa de sus nobles ideales. La iniciativa fue de un antiguo y 
venerable criollo, don Ramón Galván. Es de suponer que hasta los más humildes 
aportaron su óbolo generoso para la realización de tan humanitaria obra. Hoy 
este sitio está abandonado. Pero los tapiales ruinosos y algunas cruces en su inte-
rior constituyen un cementerio que es reliquia histórica. Recuerda el lugar donde 
reposan, libres de la profanación, los restos de los valientes que cumpliendo su 
deber, cayeron en la batalla de Pavón en 1861.
Los primeros propietarios de Godoy fueron: señores José María Palacios, Juan 
Génova, Francisco Córdoba, José Godoy, Juan Ramallo, Baldomero y Víctor Ba-
saldúa, Víctor Herrera, Manuel Bernal y Josefa Núñez.
El pueblo tiene dos planos aprobados por el gobierno provincial que datan de 
1890. Uno del señor “Runciman y Cía.” y otro de la señora Teodolina Fernández 
de Alvear por estar el pueblo edificado en terrenos de ambos.
El primer ferrocarril punta de rieles llegó en el año 1888 y los trenes de pasajeros 
habilitados al servicio público datan del 18 de mayo de 1890.
Las primeras oficinas públicas fueron: la Estafeta de Correos, a nombre del señor 
Pedro M. Alcaráz en 1894, la Comisaría, por el Sr. Eustaquio Carballo en 1892 y 
el Juzgado en 1895.

Lugar histórico

El 19 de noviembre de 1825, el cura del Rosario Dr. Silva Braga, pedía copia del 
testamento de la Sra. Antonia del Pozo y Naharro, casada en tercera nupcias con 
Don Juan de Pereda y Morante, para comenzar el trabajo de la capilla titulada 
Oratorio Morante, en la fracción de tierra (16 cuadras) que la citada señora había 
donado a la Curia. Más tarde, en 1836, tuvo lugar la apertura del Oratorio Mo-
rante. Esto originó la formación del villorrio que actualmente está constituido por 
unas cuantas casuchas diseminadas dentro del terreno del obispado y sin ninguna 
perspectiva de progreso por carecer de ferrocarril y encontrarse de este modo 
completamente aislada de los grandes centros comerciales.
La familia Morante fue la fundadora de esta aldea ya que residía en estos lugares 
desde 1770 aproximadamente. Según el ya citado testamento, cuya copia obra en 
poder de los lejanos herederos, familia de Isabel V. de Dihel, domiciliada en San 
Nicolás de los Arroyos, el señor Juan de Pereda y Morante, era propietario de 



395

una enorme extensión de tierra que, partiendo del Arroyo del Medio, se extendía 
hacia el noroeste.
Esas tierras las había recibido en recompensa de los buenos servicios prestados 
como sargento mayor a uno de los virreyes de aquel tiempo, posiblemente al vi-
rrey Ceballos. El señor de Pereda y Morante supo también destacarse como alcal-
de del Rosario y así lo vemos figurar por primera vez en 1779, en 1780 (reelecto), 
por segunda vez en 1788, en 1789 (reelecto) y por tercera vez en 1816.
El primer establecimiento público fue una escuela, en el año 1806 y cuando en 
Rosario solo existían dos establecimientos de educación. Esto prueba que el due-
ño de estas tierras gozaba de prestigio. Se supone que la escuela era atendida por 
el párroco del Oratorio.
Vive aún la escuelita que tan humildemente naciera y pertenece al Gobierno de la 
Provincia, funcionando en un cómodo edificio, propiedad del Honorable Consejo 
de Educación”.

Manuel Astiz
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Fotografía y Genealogía
por Sebastián Alonso

Interesados en vincular a la Genealogía con otras disciplinas, tuvimos en esta oca-
sión, la idea de ofrecer a nuestros lectores fotografías de familias rosarinas donde 
aparecen cuatro o cinco generaciones. Recurrimos a publicaciones locales como 
la revista “Ecos” y “Hojas Secas”, de Arturo Suárez Pinto. También “Caras y 
Caretas” de Buenos Aires. Muchas de estas fotos han sido proporcionadas por las 
mismas familias. Comprenden un arco temporal que va desde los primeros años 
del siglo XX hasta la década del 60’. Fijamos como fecha límite las fotos tomadas 
antes del año 1970. En sólo tres de ellas aparecen las cinco generaciones y en el 
resto, que suman treinta y cinco, están documentadas cuatro generaciones. La 
mayoría son fotos de estudio o de fotógrafos profesionales y muy pocas han sido 
tomadas por aficionados. Incluimos los nombres de las personas fotografiadas y 
el grado de parentesco entre las mismas.
(Ver DVD)

Familia Casas Duchesnois
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La hemeroteca del profesor 
Miguel Ángel Piagentini en San Lorenzo

por María Margarita Guspí Terán

Visitar la hemeroteca del profesor Miguel Ángel Piagentini en San Lorenzo es 
una experiencia comparable a la de descubrir un tesoro escondido. Recorrer la 
antigua casa de calle Bv. Urquiza, es esperar lo que cada cuarto guarda con la 
emoción de quien abre una caja de sorpresas.
El interés por coleccionar de su dueño se despertó en la infancia, cuando leía 
las denominadas revistas mexicanas en los años 50’: “Vidas ilustres”, “Vidas 
ejemplares”, “Aventuras de la vida real”, “Grandes viajes”, “Mujeres célebres”, 
“Deportistas”.
Hoy su hemeroteca cuenta con unos quince mil ejemplares del diario “La Nación” 
y revistas de décadas pasadas como: “Ahora”, “Panorama”, “Noticias”, “Flash”.
Hay también números especiales como en el caso de “La Nación”: el 75º 
aniversario, los cien años, los ciento veinticinco años, sesquicentenario de la 
Revolución de Mayo, sesquicentenario de la Independencia Nacional o, respecto 
del diario “Clarín”: 25º y 50º aniversario, 75 años de “La Razón”, cien años de 
“La Prensa”, cien años de “La Capital” de Rosario y otros números exclusivos: 
cien y ciento veinticinco años de “Los Andes de Mendoza”. Además unos tres mil 
periódicos de la localidad de San Lorenzo.
Se suman a lo anterior diversas colecciones de revistas y fascículos separadas por 
temas: automovilismo, fútbol, guerra civil española, cine nacional e internacional, 
historia argentina, historia de la moneda, de la aviación mundial, de la moda, 
del rock, de la astronáutica, del tango, revistas de la “National Geographic”, 
fascículos sobre Francisco Franco, Juan Domingo Perón, Juan Pablo II. Además 
temas relacionados con la Medicina, la religión, la naturaleza y el turismo entre 
otros.
La colección de la revista “Todo es Historia” está casi completa desde 1968, 
ya que sólo faltan tres ejemplares y otra serie completa del mismo estilo, pero 
española, es “Historia y vida” que comienza en 1967.
Con respecto a los números aniversario de revistas, la hemeroteca tiene los que 
conmemoran los 50º y 75º años de “El Gráfico” que acompañan a otros dedicados 
al automovilismo y al fútbol. Además los números del 50º y 75º aniversario de 
“Billiken” y el de los 50 años de “El Hogar”.
También hay números especiales de publicaciones extranjeras: los que recuerdan 
75º y 100º de “La Vanguardia” de Barcelona y el del aniversario 80º de “El diario 
Vasco”.
Como si esto fuera poco, el profesor Piagentini habla de su colección favorita 
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fruto de su hobby y nos dice:“Desde el 1º de enero de 1965 guardo recortes de 
diarios y revistas con obituarios y también necrológicas de personalidades a nivel 
nacional e internacional: deportistas, políticos, gente de cine, teatro y televisión, 
artistas plásticos, científicos, escritores, exploradores, aviadores, astronautas. 
Los pego en hojas de 50 por 30 centímetros. En la actualidad suman veintidós 
mil hojas con la trayectoria de veintitrés mil personas. Junto al docente Cristián 
Moreira, hemos compilado en un libro los recortes de diarios y revista de cuando 
falleció Juan Domingo Perón. Igualmente ambos organizamos y guardamos las 
boletas de las elecciones municipales de San Lorenzo y de las provinciales de 
Santa Fe, amén de las nacionales de todas las candidaturas desde 1983 hasta 
2011 inclusive”.
Miguel Ángel Piagentini nació en 1949 en San Lorenzo. Está jubilado luego de 
cuarenta y tres años de actividad docente. Es maestro y profesor de Historia. Ha 
publicado veintidós libros producto de sus investigaciones locales y regionales y 
numerosos artículos periodísticos. Dueño de una personalidad afable y llana, nos 
muestra con orgullo su singular hemeroteca que sigue ampliando y clasificando. 
Nos asombramos por la diversidad de los temas y la vocación abarcadora que 
nos habla de una mentalidad abierta y enciclopedista. Pero al mismo tiempo, 
la minuciosa clasificación de tan amplio material sugiere la paciencia de un 
investigador que atiende con fervor a los detalles. Sin duda, los estudiosos deben 
considerar un privilegio acceder a ella.
Como ha incursionado en la Genealogía, el 15 de marzo de este año ha sido 
nombrado Miembro Correspondiente de nuestro Centro por la ciudad de San 
Lorenzo.
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Novedades bibliográficas

“Coronel Arnold, orígenes y fundación”, de Sebastián Alonso, Luciano Bram-
billa y Damián Ibarra, Comuna de Coronel Arnold, Gómez Recio Ediciones, 
Rosario, 2014, 206 páginas.

En una emotiva ceremonia, el domingo 15 de junio de 2014, la localidad de Co-
ronel Arnold del departamento San Lorenzo, festejó sus 100 años. Estuvieron 
presentes el Dr. Mario Perichón, en representación del Ministerio de Defensa, y 
un bisnieto del fundador del pueblo Manuel Brown Arnold, el Dr. Mario Brown 
Arnold. En el acto se dispararon salvas de cañones realizadas por los Artilleros 
del Batallón de Arsenales 603. El presidente de la Comuna, José Horacio Córdoba 
Ríos, impulsor del libro y el senador Armando Traferri, junto a otras autorida-
des, realizaron el descubrimiento de placas. Dentro del marco de los festejos, se 
presentó el libro “Coronel Arnold, orígenes y fundación” de Sebastián Alonso, 
Luciano Brambilla y Damián Ibarra. Luego, los asistentes al festejo disfrutaron 
de un locro servido por el Ejército Argentino.

Raúl Linares

“Monje: sus orígenes, encuentro con su identidad”, de Sebastián Alonso, Bi-
blioteca “Alfonsina Storni” de Monje, Gómez Recio Ediciones, Rosario, 335 
páginas y CD.

El viernes 20 de junio del 2014 a las 17.30, Día de la Bandera, la Biblioteca Popu-
lar “Alfonsina Storni” de Monje (departamento San Gerónimo), presentó el libro 
“Monje: sus orígenes, encuentro con su identidad” de Sebastián Alonso, en el sa-
lón del Club Granaderos S.R. de esa localidad. Ante una numerosa concurrencia, 
dijeron algunas palabras alusivas, la directora de la Biblioteca, Sra. Martha Gallo-
so; la Sra. Carmen Lorenzatti Alzugaray, descendiente de uno de los fundadores 
del pueblo, Nicanor Alzugaray; y Sebastián Alonso, autor del libro. Más tarde se 
realizó una cena del reencuentro de los descendientes de los fundadores, Nicanor 
Alzugaray y Martina Alzugaray de Gómez.

María Margarita Guspí Terán
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“Tres intendentes de Rosario: Lamas Culaciati y Carballo”, de Sebastián Alon-
so y Miguel J. Culaciati, Rosario, edición de los autores, 118 páginas.

El miércoles 10 de agosto de 2014 a las 19.00, Bernardo Conde Narváez de Elía 
presentó el libro “Tres intendentes de Rosario: Lamas Culaciati y Carballo”, de 
Sebastián Alonso y Miguel J. Culaciati. Prologado por Miguel Ángel De Marco, 
dice este destacado historiador: “Es una investigación histórica profunda con un 
estilo narrativo coloquial, claro, preciso y dinámico”. En efecto, las tres biogra-
fías incluyen los antecedentes genealógicos, infancia y juventud y la trayectoria 
de estos tres paradigmáticos y recordados intendentes rosarinos, cada uno de ellos 
situado en circunstancias históricas bien diferenciadas. El libro tuvo una segunda 
presentación el día viernes 19 de septiembre a las 19.30 hs. junto a una exposición 
de pinturas de Graciela Fernández Corti y música a cargo de Nicolás Vila Ortiz, 
Agustina Bello Lascano y Alberto Corvalán.

María Margarita Guspí Terán

“La Tercera Orden Franciscana en el Colegio San Carlos de San Lorenzo”, de 
Sebastián Alonso, Municipalidad de San Lorenzo, 2014, 24 páginas.

El día 6 de diciembre de 2014 se llevó a cabo el “Homenaje a la Tercera Orden 
Franciscana Seglar” en el Cementerio de San Lorenzo. Se hizo lectura al texto de 
la ley nº 03279 mediante el cual la Legislatura de la Provincia de Santa fe declaró 
“Patrimonio Histórico Provincial” el predio de la Orden Franciscana Seglar sito 
en el cementerio. Se presentó entonces el trabajo de investigación de Sebastián 
Alonso “La Tercera Orden Franciscana en el Colegio San Carlos de San Loren-
zo”, obra que tal como dice en su prólogo, permite al lector conocer en forma sen-
cilla la historia de la Orden en San Lorenzo, fraternidad que fue fundada en 1801.
El autor de la obra es integrante de la Fraternidad “Santa Margarita de Cortona” 
de esa ciudad.

Fernando V. Bianchi

“Historias de Aldao”, de Elvio Ángel Lentino y Ricardo Alberto Celaya, 1º 
edición, San Lorenzo, los autores, 2015, 234 páginas.
El evento de la presentación de este libro se desarrolló el sábado 14 de marzo de 
2015 en el hall central de la estación de trenes de la localidad, ubicada en calle 
Gerónimo Lagomarsino 345. El libro, escrito por el profesor Ricardo Celaya y 



403

Elvio Lentino, cuenta la historia de dicho pueblo vecino del departamento San 
Lorenzo que posee 650 habitantes. Editado en forma independiente, luego de una 
década de investigación, a través de más de doscientas páginas divididas en doce 
capítulos, el libro narra tres siglos de historia, abarcando la presencia indígena en 
la región, la radicación de la estancia jesuita San Miguel en el siglo XVIII, los 
primeros colonos, las instituciones, las actividades económicas y la vida cotidia-
na. La elección del nombre no es casual, el título hace referencia a una historia 
plural y horizontal. “El pasado fue, en su hora, presente. Y el tiempo siempre es 
tiempo de vida, de muchas vidas y de diversos procesos animados por genera-
ciones, que gestionan sus valores, proyectos y sueños, de hombres y mujeres que 
decidieron que Aldao sea su lugar en el mundo. No existe la historia en primera o 
segunda persona, existe en un nosotros”, afirmaron los autores. “Transmitir a una 
sociedad que su pasado no está escrito de una vez y para siempre es animarla a 
pensar que su presente tampoco está decidido, sino que está siendo vivido. Mos-
trar a una comunidad que su pasado puede ser reinterpretado es sugerirle que 
sus futuros pueden ser permanentemente imaginados, constantemente diseñados, 
ese es nuestro desafío, esa es nuestra apuesta. Formamos parte de la localidad 
más pequeña de la zona, lo cual no nos quita poder tener un pasado y futuro en 
grande”, expresaron Lentino y Celaya. 

Sebastián Alonso

“Intendentes y presidentes de Comisión de Fomento de San Lorenzo desde 
1860 a 1944”, de Sebastián Alonso y Miguel Ángel Piagentini, Municipalidad 
de San Lorenzo, 2015, 78 páginas.

El viernes 20 de marzo de 2015 a las 18.00, en el Teatro “Bernardo Perrone” del 
“Centro Cultural y Educativo Municipal “Brig. Estanislao López” de San Lo-
renzo, se presentó el libro “Intendentes y presidentes de Comisión de Fomento 
de San Lorenzo desde 1860 a 1944”, de Sebastián Alonso y Miguel Ángel Pia-
gentini. En este libro, los autores desarrollan la biografía de 41 intendentes y 
presidentes de Comuna de esa localidad, a la vez que explican las alternativas 
del paso de Intendencia a Comisión de Fomento y luego a Intendencia que tuvo 
esa ciudad. Muchas biografías están ilustradas con las fotografías y firmas de los 
biografiados.

Beatriz M. de Murray
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“Al maestro con cariño. Homenaje a la memoria de los maestros de San Loren-
zo”, por Sebastián Alonso y Miguel Ángel Piagentini, Municipalidad de San 
Lorenzo, 2015, 50 páginas.

El sábado 6 de junio de 2015, se presentó, en el Cementerio de San Lorenzo este 
libro de los historiadores Sebastián Alonso y Miguel Á. Piagentini, que es un ho-
menaje a la memoria de muchos docentes de esa ciudad. En dicha oportunidad se 
hizo un homenaje a la docente fallecida Corina Moreno y se inauguró la escultura 
“Al Maestro con cariño” del profesor Daniel Galeano. Fue una emotiva ceremo-
nia y el libro un destacado aporte a la historia de esa ciudad.

María Margarita Guspí Terán

“Juan Bautista Baigorria. Mitos y verdades sobre el heroico puntano que salvó 
a San Martín en San Lorenzo”, de Roberto A. Colimodio y Nora L. Costa-
magna, Fundación Soldados, Buenos Aires, 2015, 140 páginas. 

El jueves 3 de septiembre de 2015, a las 11.00 hs., en Sala de Situación de la Mu-
nicipalidad de San Luis, Roberto A. Colimodio y Nora Costamagna, presentaron 
un libro que indaga la vida del granadero puntano Juan Bautista Baigorria, que 
junto al granadero Juan Bautista Cabral, salvaron al Gral. José de San Martin de 
morir en el Combate de San Lorenzo. Del acto de presentación, participaron el 
intendente de esa ciudad Enrique Ponce y el senador nacional Daniel Pérsico. 
Colimodio dijo que: “Uno de los puntos más importantes que trabajamos es el 
intento de darle una identidad y explicar de dónde venía el Granadero Baigorria, 
que es parte de lo novedoso que presenta el libro”. Por su parte, Nora Costamagna 
relató que: “Trabajé particularmente en el Archivo Histórico de San Luis y Rober-
to en el de la Nación. Hay muchas falencias dentro de lo que está publicado en la 
historia de San Luis, porque mucho de lo escrito está basado en la tradición oral, 
que si bien es importante y respetada, hay que verificar con los documentos y los 
documentos muchas veces nos dicen otras cosas”. Un interesante libro que aclara 
puntos oscuros de nuestra historia.

Sebastián Alonso
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“Apuntes biogenealógicos para la Historia de San Luis y Cuyo” (Volumen 
I), de Roberto A. Colimodio y Nora L. Costamagna, autores, Buenos Aires, 
2015, 280 páginas.

En las IX Jornadas de Historia de San Luis, Roberto Colimodio Galloso y Nora 
Costamagna presentaron, el 19 de septiembre de 2015 en Merlo, prov. de San Luis, 
el primer volumen de “Apuntes biogenealógicos para la Historia de San Luis y 
Cuyo”. Prologado por José Mario Costamagna, este libro es un aporte importantísi-
mo a la poco estudiada Genealogía puntana. Organizado en distintos capítulos y te-
mas, el trabajo de Colimodio y Costamagna, este libro despeja mitos y dudas sobre 
la figura de Juana Coslay y el origen de los Lucio Lucero, a la vez que profundiza en 
el estudio de familias troncales puntanas como los Pérez Moreno, Becerra, Lucero, 
Miranda, etc. También se publican documentos y artículos inéditos sobre temas 
puntanos. Sabemos que los autores están ya trabajando en un segundo volumen y 
los felicitamos por esta iniciativa que esperamos continúe dando frutos.

Sebastián Alonso

“El Paseo de los Ilustres. Cementerio El Salvador” de Sebastián Alonso, Je-
sica Contreras Galarza, Sylvia Lahitte, Mariana Rodriguez Hertz y Viviana 
Zamparini, ADACES, Gómez Recio Ediciones, 2015, 74 páginas.

El pasado mes de noviembre se presentó virtualmente el libro “El Paseo de los 
Ilustres. Cementerio El Salvador”, escrito por este equipo de autores rosarinos. El 
llamado “Paseo de los Ilustres” ocupa un sitio de preferencia en uno de los “paisa-
jes” de ese cementerio donde Naturaleza y Arte se funden en un espacio original y 
agradable. Las placas en este Paseo son un homenaje que la ciudad hace a educado-
res, políticos, funcionarios, artistas, profesionales de diversas vertientes académicas 
o bien algunas instituciones proponen realizar un homenaje a los miembros que las 
fundaron y representaron tales como el Círculo Médico de Rosario y la Federación 
Agraria Argentina. Palabras que describen la vida meritoria de los personajes se 
funden en el bronce de una placa estándar, ya que la idea es que dichas placas sean 
idénticas. Allí, con letras destacadas, se lee el nombre del personaje, su fecha de 
nacimiento y fallecimiento y la ubicación del sepulcro dentro de la necrópolis. Los 
autores hicieron treinta breves biografías de estos ilustres, asociadas a sus retratos, 
las fotografías de sus tumbas y placas respectivas. Una de las integrantes del grupo, 
Viviana Zamparini, falleció en las etapas finales de la confección del libro el 19 de 
marzo de 2015, por lo que el mismo tiene un homenaje en su memoria.

María Margarita Guspí Terán
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Necrológica
Ignacio Tejerina Carreras

por Raúl Linares Araya

Me ha costado mucho escribir esta noticia. No exagero si  cuento que varias ma-
drugadas me he despertado pensando que debía hacerlo pero me negaba a comen-
zar. Es muy difícil despedir a un amigo, es terrible escribir de él en pasado.
Ignacio Tejerina Carreras falleció el 18 de febrero de 2016.
Debería hablar aquí de su trayectoria y decir que fue miembro de número fun-
dador del Centro de Estudios Genealógicos y Heráldicos de Córdoba (hoy Aca-
demia Argentina de Genealogía y Heráldica), presidente de dicha institución por 
espacio de cuarenta años y luego su presidente honorario, miembro de número y 
presidente de la Junta Provincial de Historia de Córdoba, miembro fundador del 
Instituto de Estudios Históricos Roberto Levillier, miembro correspondiente de 
numerosas instituciones de carácter histórico y genealógico del país y del extran-
jero, académico correspondiente de la Real Academia Matritense de Heráldica y 
Genealogía, miembro titular y presidente del Instituto Argentino de Cultura His-
pánica, presidente de la Federación Argentina de Genealogía y Heráldica. Y se-
guramente habría mucho más para decir, como mencionar su vasta producción de 
libros, artículos, ensayos, sobre la Genealogía en general y sus investigaciones so-
bre familias argentinas, trascendiendo las fronteras de su querida Córdoba natal.
Pero prefiero recordarlo por su condición humana. No puedo dejar de evocar 
nuestros encuentros en reuniones, congresos, jornadas, sus fuertes abrazos, su 
bonhomía. Quizás por sus dotes intelectuales, también por sus orígenes familia-
res, Ignacio podría haber sido soberbio y se le hubiera disculpado. Pero no fue así, 
era un hombre campechano, sencillo, siempre dispuesto a colaborar.
Apasionado de la Genealogía, recorrió el país sembrando su semilla y, con su 
entusiasmo y buenos consejos, fue el impulsor de la creación de instituciones ge-
nealógicas en varias provincias de nuestro país. En alguna ocasión le fue recono-
cida esa labor por tales centros o institutos, entre ellos nuestro Centro de Estudios 
Genealógicos e Históricos de Rosario.
Ignacio fue protagonista principal de una pléyade de genealogistas que intentaron 
enriquecer la labor genealógica aplicando el mayor rigor en la utilización de la 
documentación, “desacartonando” de alguna manera la genealogía tradicional.
Nos tratábamos como amigos y primos, ya que éramos parientes por nuestras fa-
milias maternas. Pero no por ello existía una deferencia especial ya que brindaba 
su amistad a todo aquel que se le acercara.
Fue un apasionado genealogista, y nos ha dejado un legado muy importante. Es 
ahora nuestra misión cuidar y enriquecer ese legado.
¡Gracias, Ignacio!
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